
             

    

REPÚBLICA DE CHILE 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
Región de Ñuble 

 

 

 

Califica Ambientalmente el proyecto “Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue” 
<NUM_RES> 

Chillán 
<FECHA_RESOLUCION> 

 

 

 

VISTOS:  
  
1°. La Declaración de Impacto Ambiental (DIA), su Adenda de 20 de noviembre de 2023 y su 

Adenda Complementaria de 16 de febrero de 2024, del proyecto “Planta de Tratamiento de RILes 

Bodega Ninhue”, presentado por CORRETAJES TORRES Y CIA LTDA. con fecha 21 de febrero 

de 2023. 

  
2°. Los pronunciamientos y observaciones de los órganos de la administración del Estado que, sobre 

la base de sus facultades legales y atribuciones, participaron en la evaluación de la DIA, y que se 

detallan en el Capítulo 3 del Informe Consolidado de Evaluación (ICE) de la DIA del proyecto 

“Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue”. 
 

3°. El Acta de Evaluación Nº 15/2023 del Comité Técnico región de Ñuble, de fecha 27 de 

noviembre de 2023. 

  
4°. El ICE de la DIA del proyecto “Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue” de 5 de abril 

de 2024. 
  
5°. El Acta N° 7/2024 de 15 de Abril de 2024, de la sesión de la Comisión de Evaluación de la 

Región de Ñuble.  
 

6°. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental de la 

DIA del proyecto “Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue”. 
 

7°. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el D.S. Nº 40 de 

2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (en adelante el RSEIA); la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en el D.F.L. Nº 1/19.653, de 2000, del MINSEGPRES, que fija texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, 

que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; en el Decreto N° 84 de fecha 11 de 

marzo de 2022, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que nombra Delegadas 

Presidenciales y Delegados Presidenciales Regionales; en el Reglamento de Sala de la Comisión de 

Evaluación de la Región de Ñuble; en el Reglamento de Sala de la Comisión de Evaluación de la 

Región de Ñuble, aprobado mediante Resolución Exenta N° 02 de fecha 26 de septiembre de 2018, 

modificado a través de la Resolución Exenta N°129, de fecha 19 de agosto de 2021; y la Resolución 

RA 119046/300/2022 del 17 de octubre de 2022, que renueva nombramiento a la Directora 

Regional del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Ñuble. 
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CONSIDERANDO: 
 

1°. Que, CORRETAJES TORRES Y CIA LTDA. (en adelante, el Titular), ha sometido al Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) la DIA del proyecto “Planta de Tratamiento de RILes 

Bodega Ninhue” (en adelante, el Proyecto). Los antecedentes del Titular son los siguientes: 
 

Nombre o razón social CORRETAJES TORRES Y CIA LTDA. 
Rut 78.451.170-7 
Domicilio Membrillar 0157, Curicó 
Teléfono  56995799806 
Nombre representante legal Marcelo Patricio Torres Riveros 
Rut representante legal 9.7811.21-0 
Domicilio representante legal  Merino Jarpa 421, Curicó 
Teléfono representante legal 56995799806 
Correo electrónico Titular o 

representante legal 
omozo@matori.cl  

 

2°. Que, conforme se indica en el ICE de fecha 5 de abril de 2024, el/la Director/a Servicio de 

Evaluación Ambiental XVI Región de Ñuble ha recomendado aprobar/rechazar el Proyecto, por 

cuanto cumple con la normativa de carácter ambiental aplicable; con los requisitos de otorgamiento 

de carácter ambiental contenidos en los permisos ambientales sectoriales aplicables; no genera ni 

presenta los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, que dan 

origen a la necesidad de elaborar un Estudio de Impacto Ambiental; y el titular ha subsanado los 

errores, omisiones e inexactitudes planteados en los Informes Consolidados de Solicitud de 

Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones. 
 

3°. Que, en sesión de 15 de abril de la Comisión de Evaluación de la Región de Ñuble acordó 

calificar favorablemente el proyecto “Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue”, aprobando 

íntegramente el contenido del ICE de 5 de abril de 2024, el que forma parte integrante de la 

presente Resolución. Por lo tanto, conforme a lo indicado en el artículo 60 inciso segundo del 

Reglamento del SEIA, se excluyen de la presente Resolución las consideraciones técnicas en que se 

fundamenta.  
  

4°. Que, según lo señalado en la DIA y sus anexos, en su Adenda, y en su Adenda 

Complementaria, los cuales forman parte integrante de la presente Resolución, la descripción 

del Proyecto es la que a continuación se indica:  
 

4.1. ANTECEDENTES GENERALES 

Objetivo general El objetivo es la regularización del proyecto construido de Planta de 

Tratamiento de RILes Bodega Ninhue, junto con la presentación de los 

permisos sectoriales relacionados con la gestión de residuos sólidos 

industriales, residuos líquidos y residuos peligrosos.  

Tipología principal, así 

como las aplicables a sus 

partes, obras o acciones 

o.7) Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales 

líquidos 

Vida útil indefinido 

Monto de inversión USD $ 1.402.544,000 

Gestión, acto o faena 

mínima que da cuenta del 

inicio de la ejecución  

Movimiento de tierras correspondiente a excavación laguna de 

aireación. 

Proyecto se desarrolla por 

etapas 

Si No  

 [X] 

Proyecto modifica un 

proyecto o actividad  
Si No  

 [X] 

Proyecto modifica otra(s) 

RCA  

Si No  

 [X] 
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4.2. UBICACIÓN DEL PROYECTO  

División político-

administrativa 
El proyecto se localiza en Ruta N-50 sin número, Sector Hualte, 

Comuna de Ninhue, Provincia de Itata, Región de Ñuble.  

Descripción de la 

localización 
El proyecto se ubica en el Secano interior de la Región de Ñuble, el 

área corresponde a poder comprador de uvas provenientes de diversos 

sectores de las regiones de Ñuble y Bio bío. En esta bodega se 

recepcionan hasta 10.000.000 Kg de uva variedades País y Moscatel 

principalmente. En esta zona se ubican valles productivos de gran 

importancia como el Valle del Bio Bío con 3.500 Ha y Valle del Itata 

con 11.438 ha, en el cual se cultivan hace cientos de años cepas rústicas 

como País y Moscatel. Cabe destacar que actualmente hay una alta 

tendencia a producción de vinos y espumantes de variedades 

tradicionalmente como cepa País, lo que genera un creciente interés por 

parte de la industria vitícola. 

Superficie 

 
Fuente: Tabla 1.3 Superficie total del proyecto, de la DIA. 

Coordenadas UTM 

en Datum WGS84 

 
Fuente: Tabla 1.2 Coordenadas ubicación Bodega Ninhue, de la DIA. 

 

 
Fuente: Figura 1.1 Área de emplazamiento del proyecto, de la DIA. 

Caminos de acceso La ruta de acceso a Bodega Ninhue es a través de la ruta N-50, Km 29,67. 

Ruta pavimentada que une Ruta 5 sur, cruce Cocharcas con Quirihue. 

Referencia al Capítulo 1 de la DIA. 
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expediente de 

evaluación de los 

mapas, 

georreferenciación 

e información 

complementaria 

sobre la 

localización de sus 

partes, obras y 

acciones 

 

4.3. PARTES, OBRAS Y ACCIONES QUE COMPONEN EL PROYECTO  

4.3.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

El proyecto se presenta como regularización de planta de tratamiento de RILES ya construida, la 

cual se construyó en el año 2014. Durante la etapa de construcción no se requirió obras auxiliares ni 

habilitar nuevos caminos, se utilizó bodegas y baños de la empresa. 

Acondicionamiento de 

terreno 

El material removido fue 2.187 m3.  

 

• Se requirió de la limpieza del terreno, escarpe y excavaciones de las 

cámaras y laguna de aireación, el volumen a extraer fue de 2.187 m3. El 

material extraído se utilizó en la construcción de los muros perimetrales. 

Los muros con orientación suroeste de laguna de aireación requirieron 

mayor volumen para llegar a la cota. Todo el material fue utilizado en la 

construcción del muro de la laguna de aireación. El resto, correspondiente 

a volumen menor de gravas quedó alrededor de la laguna de aireación sin 

generar alteración al paisaje. 

• La cubierta vegetal del suelo correspondía a pradera natural, compuesta 

por Ballica, gramíneas y alfirelillo.  

• Movimiento de tierra.Para las excavaciones de la laguna de aireación 

correspondió el uso de una retroexcavadora de 20 TON, la cual se mantuvo 

en el predio hasta terminar la obra, el tiempo requerido fue de 50 horas de 

trabajo. El material removido se utilizó en la construcción de los muros y 

pretiles de la laguna de aireación. El material más grueso se depositó a un 

costado de la laguna de aireación. No se requirió material de relleno 

externo.  

• Construcción de radier tratamiento primario, para la construcción se 

requirió malla ACMA, cemento, agua y sellante.  

• Construcción de cámaras de recepción del RIL. La preparación de la 

mezcla de cemento se realizó con betonera 

• Instalación filtro parabólico de fibra de vidrio. Fijación con pernos al 

radier  

• Conexiones hidráulicas y eléctricas de los equipos. Conexiones con 

tubería PVC 50 mm para la entrada y salida hacia laguna de aireación, 

tubería PVC 125 mm.  

• Construcción sistema de disposición de Riles Para transporte de 

geomembrana se requirió camión de 20 TON, para descargar la 

geomembrana desde el camión se utilizó la retroexcavadora.  

• La velocidad de desplazamiento al interior del predio fue menor a 30 

Km/H.  

• Como residuos sólidos se generó sacos de cemento, envases de sellantes, 

restos de tubería PVC, envases vacíos de adhesivo PVC. Los cuales 

recolectados en tambor de 200 L de acuerdo a sus características para 

posterior segregados y acopiados temporalmente de acuerdo a sus 

características. 

Recursos naturales 

renovables   

No se contempló extraer, explotar o utilizar un recurso natural. 

Suministros básicos Alimentación y alojamiento: Las empresas de servicios eran locales, por 

tanto, no fue necesario el alojamiento del personal. La alimentación la 

proveyó el proveedor de servicios. 

Agua Potable: Los suministros básicos de agua potable y servicios 
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higiénicos fueron suministrados por la empresa poniendo a disposición sus 

instalaciones sanitarias. El abastecimiento de agua potable y alcantarillado 

es a través de Sistema de agua potable y alcantarillado particular con 

aprobación del Seremi de Salud Res. 809 de febrero 2013. Además, cuenta 

con suministro de agua envasada cuyo proveedor es de la ciudad de 

Chillán. 

 

Agua suministro operacional: El suministro de agua para las operaciones 

productivas corresponde a agua subterránea de pozos que cuentan con 

derechos de agua subterránea aprobados. 

 

Energía eléctrica: La potencia instalada es de 150 KVA, se adjuntó 

certificado SEC en Anexo N° 1 de la DIA. 

Emisiones y efluentes  Emisiones a la atmósfera 

 

Para determinar las emisiones atmosféricas en la etapa de construcción se 

consideró la maquinaria utilizada en el movimiento de tierra, el camión 

que transportó la geomembrana y los vehículos menores de las empresas 

que prestaron servicios. El área de escarpe correspondió a 729 m2 y el 

volumen a excavar correspondió 2.187 m3.  

Se realizaron las actividades de escarpe y excavación, no hubo trasferencia 

de material. El camino interior es de tierra y de 300 m de longitud. La 

velocidad de tránsito se consideró 20 Km/H.  

La faena duró 80 días hábiles. 

 
Fuente: Tabla 1.12 Emisiones atmosféricas etapa construcción, de la DIA. 

 

Aguas servidas 

 

Se utilizaron los baños de la empresa, el número de personas en la obra fue 

de 8 personas, pero distribuidas en diferentes períodos. Se considera un 

consumo de 20 L/día por persona. 

 
Fuente: Tabla 1.13 Emisiones líquidas por aguas servidas, de la DIA. 

 

Ruido 

 

Para estimar las emisiones de ruido en la etapa de construcción, se 

consideró el ruido generado por la retroexcavadora, las operaciones de 

movimiento de tierra se realizaron en horario diurno. Las casas vecinas se 

ubican a más de 100 m de distancia. 
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La maquinaria a utilizada y el nivel de presión Sonora registrado por banda 

de octava y Nivel total a 10 m de distancia de la fuente, según el Update of 

Noise database for prediction of noise on construction and open sites 

(contained in Annex C, Part 1 of BS5228). Departament For Environment, 

Food and Rural Affairs (DEFRA), 2009 utilizado como fuente de estos 

valores. 

 
Fuente: Tabla 1.16 Frecuencias de onda de retroexcavadora, de la DIA. 

 

Residuos, productos 

químicos y otras 

sustancias que puedan 

afectar el medio 

ambiente.  

Residuos industriales sólidos no peligrosos 

 

Estos residuos correspondieron principalmente a restos de materiales de 

construcción, zunchos plásticos, guantes de cabritilla, cable eléctrico, entre 

otros. Se instaló un contenedor de acopio temporal en la zona de 

construcción, para recolectar basuras generadas en la zona de las obras. 

 

 
Fuente: Tabla 1.17 Residuos sólidos no peligrosos etapa construcción, de la DIA. 

 

Residuos peligrosos 

 

Los residuos peligrosos correspondieron a envases vacíos de adhesivo para 

PVC, aproximadamente 2 tarros de 240 cc los que se generan en la 

construcción de red de conducción del efluente al área de disposición. Los 

envases de Sika utilizados en el sellado del radier y cámara decantadora. 

Los residuos peligrosos generados en etapa de construcción son acopiados 

temporalmente en bodega de residuos peligrosos, los cuales, por el bajo 

volumen y cantidad, se trasladan a instalaciones de Sagrada Familia, en 

donde la gestión y acopio cuenta con Autorización Sanitaria.  

La disposición final se realizó con empresa con autorización sanitaria. 
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Fuente: Tabla 1.18 Residuos peligrosos etapa de construcción, de la DIA. 

 

Sustancias peligrosas 

 

Las sustancias peligrosas utilizadas fueron adhesivo PVC y Sellante. La 

característica de peligrosidad es líquido inflamable. Clase 3 división 2. 

Estas sustancias no requirieron acopiarse, los tarros de adhesivos se 

utilizaron de manera inmediata, una vez usados se almacenaron 

temporalmente en bodega de residuos peligrosos, para luego trasladarlo a 

Bodega La Huerta para ser dispuesto con empresa autorizada. 

Referencia al ICE para 

mayores detalles sobre 

esta fase. 

Sección 4.6 

4.3.2. FASE DE OPERACIÓN 

Sistema de 

Tratamiento de 

Residuos Industriales 

líquidos (RILES) 

El proyecto está conformado por la construcción del sistema de 

Tratamiento de RIL conformado por las siguientes partes: 

El tratamiento primario está conformado por:  

• Cámara 1 de recepción de los RILES ubicada en la bodega de vinos, 

esta cámara es de hormigón armado con sellante SIKA TOP 107 SEAL, 

forma cuadrada, muros de 200 mm, de dimensiones 0,6*0,6*1 m de 

profundidad, volumen de 0,36 m3, tiempo de residencia 0,02 días. Esta 

cámara recibe las aguas de lavado de equipos y pisos y son conducidos 

en forma gravitacional a la cámara 2.  

• Cámara 2 o pozo de bombeo, construida de hormigón armado con 

sellante SIKA TOP 107 SEAL, muros de 200 mm de espesor, 

dimensiones de 3*2*1 m, volumen de 6 m3, tiempo de residencia 0,40 

días.  

• Bomba sumergida de alimentación del filtro parabólico,  

• Filtro estático de fibra de vidrio y malla de acero inoxidable, en este, se 

segregan los sólidos mayores a 6 mm, los residuos sólidos se acopian en 

Bins plástico dispuesto en la salida del filtro parabólico. Dimensiones del 

filtro 3,3 m de largo, 1,8 m alto y 0,55 m ancho. Radier de 6 m2 , 

hormigón armado y sellante, con pendiente hacia el estanque decantador 

de manera de canalizar los lixiviados hacia cámara 2.  

• Tubería PVC de 119 m de largo y 125 mm de diámetro para conducir 

por gravedad el RIL, al tratamiento secundario. 

 

Tratamiento secundario está conformado por: 

▪ Equipo de aireación: La adición de oxígeno al sistema es a través de 

aireador de 5,5 KW el cual inyecta oxígeno y permite la agitación del 

RIL evitando la generación de olores. El aireador se encuentra sumergido 

lo que permite un bajo nivel de ruido durante la operación. El tiempo de 

operación en vendimia es de 24 horas al día, a partir del cambio de 

horario punta se reduce a 18 horas al día. A finales del período de 

tratamiento, el tiempo de aireación puede ser de 8 h/día. Tablero eléctrico 

de fuerza y control: Control de operación del Hidro jet de 5,5 KW y 

bombas. 

▪ Laguna de aireación: La laguna de aireación posee una capacidad de 
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2.187 m3, base cuadrada de 25 x 25 m, y profundidad 3 m revestida con 

geomembrana de 1,5 mm de espesor. Área superficial del espejo de agua 

de 729 m2. Tiempo de aireación de los RILES 210 días. Adición de 94 

Kg O2. 

▪ Cámara 3, construida de hormigón armado con sellante SIKA, muros de 

200 mm de espesor, dimensiones de 2,20 x3,2x2,5 m de profundidad, 

volumen 15 m3, tiempo de residencia 0,67 días.  

▪ Bomba de expulsión del efluente hacia sistema de disposición.  

▪ Llave en salida del efluente para toma de muestra. 

 

El tratamiento primario tiene como objetivo disminuir los sólidos 

suspendidos y sedimentables, así como parte de la materia orgánica 

presente en los efluentes industriales, a través de procesos físicos como la 

sedimentación y la filtración. La sedimentación permite que las partículas 

sólidas se depositen en el fondo de las cámaras, mientras que la 

segregación en el filtro estático elimina partículas con tamaño mayor a 6 

mm. Las eficiencias de remoción consideradas del tratamiento primario 

son conservadoras y se muestran en la siguiente tabla: 

 

Fuente: Tabla 9. Eficiencia de remoción del tratamiento primario, de la Adenda 

Complementaria. 

 

El tratamiento secundario de lagunas de aireación consiste en tratamiento 

biológico aeróbico. Esta es una de las tecnologías más utilizadas y 

efectivas para este propósito. Una laguna de aireación es un estanque 

diseñado para promover la oxidación biológica de los contaminantes en el 

agua mediante el suministro de oxígeno. Se utiliza equipo especializado 

como difusores de aire, para introducir oxígeno disuelto en el agua de 

manera controlada, el cual promueve la actividad bacteriana aeróbica para 

descomponer la materia orgánica, mejorando la calidad del agua antes de 

ser descargada. Es un sistema eficiente, de bajo costo y fácil de mantener. 

Además, la laguna de aireación proporciona un entorno favorable para los 

microorganismos que realizan la descomposición biológica. La eficiencia 

de remoción considerada se muestra en la tabla a continuación: 

 

Fuente: Tabla 10. Eficiencia de remoción del tratamiento secundario, de la 

Adenda Complementaria. 

 

En la etapa de operación, los RILES son tratados en un sistema biológico 

de aireación forzada reduciendo su carga orgánica de 5.000 a 700 mg/L, lo 

que le permite disponer los efluentes al suelo cumpliendo la Guía 

“Condiciones básicas para aplicación de efluentes de agroindustrias en 

riego”, ATM Ingeniería, 2004, con modificaciones incorporadas por el 

SAG, con 112 Kg/Ha*día. 

En la siguiente tabla se entrega los parámetros característicos del RIL 

crudo vitivinícola, resultante de las actividades de lavado de pisos y 

equipos. 
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1Precisar que no es un sistema continuo, es por esto que el caudal de 

salida es independiente al de entrada. 

Fuente: Tabla 11. Características del RIL crudo entrada y salida planta de 

tratamiento de riles, de la Adenda Complementaria. 

 

Al aplicar las eficiencias de remoción del sistema al RIL crudo se obtiene 

lo siguiente: 

 

 

Fuente: Tabla 12. Remoción de la carga orgánica sistema tratamiento de 

RILes, de la Adenda Complementaria. 

 

Operación del sistema de tratamiento:  

El volumen de riles, a medida que se va generando, es conducido a través 

de canaletas ubicadas en los pisos de la bodega de vinos, todas estas son 

convergentes a la cámara 1, ubicada en la bodega de vinos, desde esta se 

conducen por gravedad (diferencia de nivel) a cámara 2. La cámara 2 

posee una cámara interna que corresponde al pozo de bombeo del RIL 

hacia el filtro Estático. 

 

El RIL bombeado, descarga sobre la rejilla de acero inoxidable del filtro 

Estático, segregando los residuos sólidos mayores de 6 mm de diámetro, 

estos residuos sólidos quedan sobre esta rejilla y se deslizan a un Bins 

dispuesto para esto. Por su parte, los líquidos son descargados y 

conducidos por la tubería hacia la laguna de aireación. De acuerdo con los 

parámetros de diseño, el RIL crudo posee una carga orgánica de 5.000 

mg/L, al pasar por el sistema de tratamiento primario, por decantación en 

la cámara 2 y luego por separación en el filtro Estático, se reduce la carga 

orgánica a 3.500 mg/L. 

 

Los RILES son conducidos por tubería dispuesta sobre terreno, desde el 

tratamiento primario a la laguna de aireación, los cuales son acumulados 

para su tratamiento que durará 210 días. La aireación comienza cuando el 

RIL haya alcanzado una altura de 0,80 m, de manera que cubra el eyector, 

iniciando el proceso de aireación forzada con 1 eyector de 5,5 KW. El 

tratamiento consiste en aportar oxígeno a las bacterias presentes en forma 

natural en los lodos presentes en la laguna las cuales llevan a cabo la 

degradación de la carga orgánica. Para que esta degradación ocurra se 

requiere inyectar 1,5 Kg O2 por cada Kg de DBO5 removido. 

Considerando que la concentración de DBO5 de salida debe ser como 

mínimo 700 mg/L, la carga orgánica a remover corresponde a 62,72 Kg de 

DBO5, lo que equivale a inyectar 94 Kg de O2. Para dimensionar el equipo 

eyector requerido, se considera que se requiere 1,2 Kg O2 por cada KW del 
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eyector, por tanto, se requiere 1 eyector de 5,5 kW, para un tiempo de 

operación de 20 horas al día, en período de vendimia, a medida que va 

reduciendo la carga orgánica, se puede ir reduciendo el tiempo de 

operación. Dado que todo el RIL generado se acumula para su tratamiento 

en la laguna de aireación, las variaciones de pH que se pueden presentar 

durante un día de operación logran un equilibrio en el transcurso de 210 

días, por un efecto buffer. 

 

Terminado el proceso de aireación y transcurrido 210 días se detiene la 

aireación forzada en ciertos periodos del día y se deja decantar el RIL ya 

tratado en la misma piscina. Se realiza un control interno para verificar que 

la carga haya reducido hasta 700 mg/L DBO5 y pH entre 6 a 8,5. Luego de 

esto se coordina con laboratorio acreditado un muestreo mensual durante 

los meses de octubre a enero. 

 

Descarga: Se activa una motobomba de vaciado, la cual se encuentra 

sumergida en la misma piscina y esta impulsa hacia la Cámara 3, de 

capacidad 15 [m3]. Desde esta cámara se impulsa al sistema de aspersión 

correspondiente al área de disposición de efluentes al suelo. En este mismo 

punto se ubica una llave, que permite la toma de muestra puntual del 

efluente. 

 

Disposición: El proceso de disposición al suelo dura 63 días hábiles, 

operando 1 sector a la vez, alternados diariamente. El efluente es 

distribuido en 4 sectores de disposición, cada uno compuesto por 4 

aspersores de 0,7 m3/H. La tasa de aplicación está dada por las 

características del suelo, la disposición es alternada entre los 4 sectores de 

aplicación.  

Área de Disposición 

residuos sólidos 

orgánicos 

El área de disposición de residuos orgánicos del sistema de tratamiento 

corresponde a una zona de pendiente menor a 1%, sin erosión, sin cauces 

de agua superficial ni zonas anegadas, no hay presencia de cultivos ni 

arbustos, sólo pradera natural. 

La descarga de residuos orgánicos es diaria durante período de vendimia, 

se traslada con camión tolva. Se distribuye con retroexcavadora y se 

incorpora al suelo con rastra tirada con tractor una vez al mes. Los orujos y 

escobajos vienen prensados, por tanto, con un bajo contenido de humedad. 

Los residuos del filtro parabólico han botado los líquidos percolados al 

permanecer en Bins ranurado, en donde los líquidos percolados han 

corrido hacia la canaleta que conduce a la cámara 1 del sistema de 

tratamiento de RILes. 

 

La generación de residuos corresponde a 856.371 Kg/año, para ser 

distribuidos en una superficie de 1,623 Ha, lo que da una tasa de aplicación 

de 527 Ton/año. 

 

Composición de los residuos orgánico, orujos y escobajos: 
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Disposición del 

efluente al suelo 

La descarga se realiza en función de la tasa de infiltración del suelo, la 

pluviometría y número de aspersores. En Adenda Complementaria, se 

señaló que el área de disposición, consta de 4 sectores, que se alternarán 

consecutivamente cada 4 días, de manera de asegurar adecuada infiltración 

en el suelo.  

 

El programa de disposición se elaborará para cada temporada y debe 

considerar que sólo se dispone efluentes los días hábiles de cada semana, 

se alternarán 1 día cada sector, distribuyéndolos consecutivamente para 

que todos los sectores reciban número de aplicaciones similares. El 

período de aplicación es de mediados de octubre a mediados de enero de 

cada año. 

 

A continuación, muestra un esquema a modo de ejemplo, de la alternancia 

de aplicación: 

 

 

Fuente: Figura 3. Esquema de distribución y alternancia de los 4 sectores de 

disposición de efluentes, de la Adenda Complementaria. 

 

Cada sector tiene una superficie de 0,188 hectáreas, con un caudal de 

aplicación por sector de 22,4 m3/día y tiempo de operación 8 h/día. Cada 

sector cuenta con 4 aspersores de 0,7 m3/H, distanciados a 14 m entre 

ellos, pluviometría de 3,5 mm/H. La ubicación de área de disposición de 

efluentes se muestra en la Figura siguiente y sus coordenadas a la Tabla. 

La superficie total de la zona de disposición de efluentes es de 0,655 

hectáreas. 
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Fuente: Figura 4. Ubicación espacial del área ampliada de disposición de 

efluentes, de la Adenda Complementaria. 

 

 

Fuente: Tabla 7. Ubicación área total de disposición de efluentes, de la Adenda 

Complementaria. 

 

Sectores: Los sectores de disposición de efluentes tratados son 4, de 

superficie 0,188 hectáreas cada uno. Dimensiones de 35 por 52 m, traslape 

de 14% entre sectores para asegurar una aplicación más pareja. 

 

 

Fuente: Figura 5. Identificación de los 4 sectores de disposición de efluentes 

tratados, de la Adenda Complementaria. 

 

Ubicación de cada sector: 
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Fuente: Tabla 8. Coordenadas de cada sector de disposición de efluentes, de la 

Adenda Complementaria. 

 

Programa de 

monitoreo del efluente 

El efluente se dispone bajo el criterio de disposición al suelo, acogiéndose 

a lo estipulado en la Guía Condiciones básicas para aplicación de efluentes 

vitivinícolas al suelo. Por tanto, no considera la aplicación de la Norma 

Chilena NCH 1.333/78. 

 

El programa de monitoreo propuesto, para efectos de los parámetros a 

medir se rige basándose en la Guía “Especificaciones Técnicas para la 

Utilización de Riles de la Industria Vitivinícola en el Suelo” y los que 

corresponden a la actividad económica de acuerdo con CIIU, estipulados 

por la SISS: En este caso, se acoge la observación 36 i) y se incluye en la 

tabla 1.40 los Coliformes Fecales, quedando de la siguiente manera: 

 

 

Fuente: Tabla 1.40 Programa de monitoreo del efluente, de la Adenda. 

 

La frecuencia de monitoreo se realiza durante los meses de descarga, se 

consideran 4 al año. La oportunidad y frecuencia de los monitoreos es 

representativo del período de disposición a suelo. 

 

Mantenimiento del 

sistema de tratamiento 

El programa de mantención tiene como objetivo establecer un mecanismo 

que permita mantener en óptimo funcionamiento el sistema de tratamiento 

de Riles, en orden a cumplir con la norma de emisión para la regulación de 

contaminantes asociados a la Guía de Disposición de Efluentes al Suelo 

del SAG, estableciendo un programa de trabajo, para prevenir fallas del 

sistema, realizar las mantenciones periódicas y solucionar fallas que se 

presenten durante la operación. 
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Fuente: Anexo 1 Procedimiento Mantención sistema de tratamiento de RILes, de 

la Adenda. 

 

 
Fuente: Anexo 1 Procedimiento Mantención sistema de tratamiento de RILes, de 

la Adenda. 

Productos generados No se consideran productos generados, se han desarrollado en este 

documento como residuos. 

Recursos naturales 

renovables 
Los recursos naturales renovables por explotar corresponden al suelo el 

cual cumplirá destino de uso de apoyo a las actividades productivas, 

siendo 2,481 Ha. 

 
Fuente: Tabla 1.29 Uso y cantidad de recursos naturales a explotar, de la DIA. 

 

Suministros básicos Consumo de agua operacional: Se utilizan 15 m3 /día de agua durante 

periodos de vendimia, para procesos de lavado de equipos, cubas y pisos. 

El titular posee 3 pozos inscritos de los cuales se suministra agua para las 

operaciones, en conjunto tiene 2,7 L/s. 
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Fuente: página 20 de la Adenda. 

 

Energía eléctrica: La empresa cuenta con suministro de energía eléctrica 

por parte de empresa CGE por 150 KVA instalados. 

Además, cuentan con 1 equipos generador de respaldo, en caso de 

emergencias y para uso en periodos peak. Este generador se utiliza durante 

de abril hasta mediados de mayo.  

En conjunto suman 350 KVA. 

 
Almacenamiento de petróleo: La instalación corresponde a tanque vertical 

sobre superficie, construido con pretil de contención, de capacidad 1 m3 de 

líquido Clase II, Petróleo Diesel. Instalado con empresa certificada, 

resguardando las distancias a deslindes de la propiedad y zonas de equipos 

y bodegas. El estanque cuenta con su señalética de seguridad 

correspondiente. 

Emisiones y efluentes Emisiones a la atmósfera 

 

 

Fuente: Punto 1.2 Resumen emisiones etapa de construcción, Anexo 9 de la 

Adenda. 

 
Olor 

 

Se desarrolló una estimación cualitativa del impacto por emisiones de olor 

del proyecto, bajo el formato de la Guía para la predicción y evaluación de 

impactos por olor del SEIA, presentado en Anexo 3 de la DIA. 

 

En relación a la fuentes y tipos de emisiones, la laguna de aireación 

forzada corresponde a tipo de fuente difusa activa, en las cuales la emisión 

de olor se genera en situaciones de emergencia o anómalas que pueden 

afectar el funcionamiento de los aireadores. Otras fuentes, difusa pasivas 

son las cámaras del sistema de tratamiento, en las cuales, al ejecutar las 

actividades de limpieza y retiro de lodos o fangos, se pueden generar 

olores al momento de ser removidos. 
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Fuente: Tabla 3. Identificación fuentes de emisión, Anexo 3 de la DIA. 

 

 
Fuentes que generan olor  
 

De acuerdo con la bibliografía se estima que el Factor de emisión teórico 

es cercano a 1 u.o./m3. Según ECOTEC 2013, la escala de percepción y 

concentración de olores generalmente aceptada se resume de la siguiente 

forma:  

• 1 u.o./m3: 50% de la población puede comenzar a percibir un olor  

• 2-3 u.o./m3: 50% de la población puede reconocer o comenzar a 

reconocer un olor  

• 5 u.o./m3: El olor es calificable y puede comenzar a recibirse quejas 

(puede ser identificado)  

• 10 u.o./m3: Los olores son reconocibles y se pueden recibir reclamos.  
 

 
Fuente: Tabla 4. Descripción de las fuentes emisoras de olores del sistema de 

tratamiento de RILes, Anexo 3 de la DIA. 

 

En cuanto a los elementos receptores de impactos por olor Población en 

cuanto a salud de la población.  

• De acuerdo con encuesta realizada, se encuestan 3 casas aledañas a las 

instalaciones de la bodega.  

• De las casas encuestas la población corresponde a 8 personas, de las 

cuales 2 son niños y 6 adultos de 50 a 75 años.  

• Las personas adultas realizan trabajos de temporeros y transportistas  

 

El área de influencia del medio humano considera las viviendas que se 

encuentran aledañas a la propiedad, ya que principalmente en estas se 

concentra la población susceptible de ser afectada por potenciales 

emisiones de mal olor. Correspondiendo a 4 familias, dentro de un radio de 

323 m. 
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Los receptores corresponden a casas individuales y unifamiliares, se 

ubican al costado S de la ruta N-50 y costado Oeste y Este del proyecto. 

Esta zona corresponde a zona rural según Planificación Territorial. Esta 

zona es de baja densidad. 

 

 
Fuente: Tabla 5. Ubicación y descripción receptores, Anexo 3 de la DIA. 

 

 
Fuente: Figura 5. Área de influencia Medio Humano para considerar el impacto 

por olor, Anexo 3 de la DIA. 

 
La condición más desfavorable corresponde a la casa del cuidador de las 

instalaciones, vivienda que se ubica dentro de la propiedad y que se 

encuentra en orientación sur este de la laguna de aireación, con una 

distancia de 120 m de la laguna de aireación con dirección de 141°. 

 

A partir del análisis cualitativo se desprende que no hay impactos 

ambientales sobre las siguientes componentes analizadas. 

 

Las emisiones que se puedan generar son momentáneas y no representan 

un riesgo para la salud de las personas o que afecten su calidad de vida, 

dado sus características y bajas emisiones. Sólo abarca las áreas de trabajo 

aledañas. 

 
Las etapas que generan olor durante las operaciones de limpieza se 

encuentran en espacio abiertos y ventilados, ubicadas a nivel del suelo, las 

operaciones duran como máximo 1 hora.  

Se elaborará un programa de limpieza de cámaras y estanques de manera 

de controlar la cantidad de lodos acumulado en cada una de ellas, se 

programan las actividades en función de la carga operativa y productiva de 

la empresa, horario al cual se desarrollarán estas actividades, control de 

velocidad y dirección del viento, programación de visitas a la propiedad. 

 

Medidas de control relacionadas con el olor:  

i. Se propone implementar un sistema de Registro de Quejas o Reclamos 

de la comunidad. Se puede iniciar con una encuesta de la situación actual 

de percepción de olores molestos de la comunidad, entrega de vías de 
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comunicación con la empresa de manera de canalizar los reclamos 

respecto de quejas por olores molestos. Se llevará registro de quejas 

(históricas y actuales) en el cual se registrará la queja, se deberán 

identificar las causas, evaluar las medidas a implementar y controlar las 

medidas.  

ii. Se ha elaborado un programa de limpieza de cámaras y estanques de 

manera de controlar la cantidad de lodos acumulado en cada una de 

ellas, se programan las actividades en función de la carga operativa y 

productiva de la empresa, horario al cual se desarrollarán estas 

actividades, control de velocidad y dirección del viento, y programación 

de visitas a la propiedad.  

iii. Las operaciones de limpieza se deben desarrollar entre las 8:00 y 

10:00 de la mañana. Se debe elaborar un programa de limpieza de 

cámaras y estanques, que se ejecute antes de vendimia, en febrero, y 

terminada la vendimia en junio; y programa de mantención a ejecutar 

entre octubre y noviembre.  

iv. Se llevará un registro operacional de las lagunas de aireación de 

manera de regular el tiempo de aireación, tiempos de retención en 

función de la carga orgánica y caudal que ingresa al sistema, de manera 

que éste se desarrolle siempre en condiciones aeróbicas.  

v. Se incluirá en los procedimientos operacionales, el control de olor en 

las etapas reconocidas como fuentes de emisión.  

vi. El acopio temporal de residuos orgánicos del tratamiento primario se 

realizará en Bins ranurado y se dispondrán al suelo con una periodicidad 

máxima de 1 semana.  

 

Residuos Industriales Líquidos (RILES) 

 

Se generan RILes correspondientes a aguas de lavado de pisos y cubas.  

El volumen total de RIL de lavado, 1.398 m3 /año, los que son tratados en 

la Planta de tratamiento de aireación forzada, para ser dispuestos al suelo 

con una tasa de aplicación de 22,4 m3 /día”. 

 

Efluente Tratado 

 

El  efluente tratado no se utiliza para riego, este es dispuesto al suelo y no 

considera en su metodología la evaporación o infiltración. El nivel freático 

está a más de 3 m de profundidad y la tasa diaria de disposición del 

efluente no infiltra hasta la napa freática, por tanto, no afecta las aguas 

subterráneas. 

Al aplicarse el efluente en el suelo en temporada de verano, época en que 

se generan las mayores tasas de evapotranspiración, se generará 

evaporación de parte del efluente aplicado al suelo, reduciendo el volumen 

aplicado al suelo. 

 

La disposición del efluente en el suelo es por método de disposición 

descrito en la Guía Aplicación de Efluentes al Suelo, SAG, para la 

aplicación de efluentes al suelo, generados en procesos en la industria 

vitivinícola. En este caso, el efluente tratado se dispone resguardando las 

características de infiltración del suelo, la superficie mínima requerida para 

aplicar la carga orgánica a (DBO5). 

 

En Adenda se señaló que la operación del sistema de tratamiento a una la 

carga orgánica de salida del efluente tratado de 700 mg/L de DBO5, para 

ajustarse a los dispuesto en la Guía Condiciones básicas para aplicación de 

efluentes. Las correcciones en la operación del sistema de tratamiento se 

aplicarán al tiempo de permanencia del efluente, reduciéndose de 225 a 

210 días. 
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Se aplicará a un sector cada día, por tanto, la tasa de aplicación será de 

22,4 m3 /día. 

El efluente tratado se dispone a través de un sistema de aspersión 

respetando la infiltración del suelo. El sistema está diseñado para descargar 

todo el efluente tratado de la temporada y aplicarlo al suelo desde 

mediados de octubre a mediado de enero, 90 días. 

 

Fuente: Adenda página 5. 

Se identificó las características del suelo y su tasa de infiltración. De 

acuerdo con la información de CIREN, los suelos corresponden a suelos de 

textura arcillosa, capacidad de uso de suelo IV, sin erosión. 

 

De acuerdo con el Estudio Hidrogeológico, los niveles estáticos bordean 

los 10 m, por tanto, no existiría interacción entre la disposición del 

efluente. Se estimó una transmisividad menor a 10 m2 /día y permeabilidad 

de 0,2 m/día. Se estimó que la capacidad de infiltración básica está entre 2 

y 25 mm/H, considerando el valor más bajo y que la superficie es de 2.940 

m2, se tiene que la máxima tasa de disposición que no produce una 

escorrentía superficial es de 141 m3 /día. 

 

Fuente: Figura 3. Área de disposición de efluentes al suelo, zona achurada en 

color rojo, de la Adenda. 

 

De acuerdo con el proyecto la tasa de disposición es de 22,4 m3 /día valor 

inferior a la tasa máxima (22,4 m3 /día < 141 m3 /día). Además, el caudal 

de los aspersores y la disposición de estos, la tasa de aplicación es de 3,57 

mm/H, dentro del rango de infiltración básica para suelo arcillosos. 

En la zona de disposición se encuentran especies arbustivas y pradera 

natural, el suelo no presenta erosión y posee buen drenaje. De los 

antecedentes entregados de las características del suelo, no se producirá 

escorrentía y tampoco infiltración a la napa freática. 

Ruido 
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Las actividades de vendimia se han evaluado mediante mediciones de 

ruido, ya que estas prevalecen por sobre las predicciones de acuerdo con lo 

establecido en el D.S. N°38/2011 del MMA. No obstante, se implementó 

un modelo de propagación de ruido con el fin de, en caso de ser necesario 

proyectar medidas de control de ruido, y, verificar que las emisiones del 

proyecto no afecten a receptores diferentes de los considerados en el 

estudio. 

 

Las fuentes de ruido consideradas se muestran en la tabla a continuación: 

 
Fuente: Tabla 4.2.6-1: Fuentes de ruido medidas en fase de Operación, 

correspondientes a la campaña realizada el 01 de diciembre de 2020, Anexo 5A 

de la Adenda complementaria. 

De acuerdo con el análisis realizado, se observan altos niveles de emisión 

provenientes del extractor de escobajo, razón por la que se recomienda 

implementar un encierro del motor de esta fuente. Cabe mencionar que 

esta solución ya ha sido implementada con resultados satisfactorios. El 

encierro considera divisiones de OSB de 15 mm de espesor, en su interior 

un material absorbente y térmico tal como Aislapol de 100 mm de espesor, 

y todo recubierto en lata de 1 mm de espesor. 

 

Considerando la implementación de las medidas de control de ruido que se 

indicaron durante la fase de Operación en las actividades de vendimia, se 

estimó un Nivel de Presión Sonora de 51 dB(A) en el Receptor N° 4, con 

lo que se verifica el cumplimiento respecto a los límites máximos 

permisibles que están establecidos en el D.S. N°38/11 del MMA para 

todos los receptores del Proyecto en todas las etapas evaluadas. En la 

siguiente Tabla se presenta la evaluación de las emisiones de ruido, 

tomando en consideración las medidas de control de ruido a partir de la 

modelación: 

 
Fuente: Tabla 7.2-1: Niveles de presión sonora proyectados en modelo de 

propagación y evaluación de cumplimiento normativo con Medidas de Control de 

Ruido., Anexo 5A de la Adenda complementaria. 

 

Vibraciones 

 

Con el fin de evaluar las vibraciones durante la fase de Operación del 

Proyecto, se realizaron mediciones de acuerdo con lo establecido en el 

Transit Noise and Vibration Assessment Manual, donde se establece que: 

la vibración ambiental se caracteriza con una medición continua de 

vibración de 10 a 30 minutos. El nivel de velocidad rms del nivel de 

velocidad de vibración durante el período de medición proporciona una 
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indicación de la energía de vibración promedio. El nivel de velocidad rms 

durante el período de medición suele ser equivalente a un nivel rms de 

tiempo promedio largo. Debido a lo señalado previamente, se realizaron 

mediciones de 10 minutos en los receptores, toda vez que no se apreciaban 

lecturas que pudieran generar molestia a causa de las vibraciones 

generadas durante la etapa de operación. A pesar de que el Manual de la 

FTA no establece diferencias horarias, se realizaron mediciones tanto en el 

periodo Diurno como Nocturno del D.S. N°38/2011 del MMA, con el fin 

de verificar los niveles de vibración en los receptores tanto en la situación 

diurna como nocturna. 

 

Para las mediciones de vibraciones se utilizó un Acelerómetro PCB 

modelo LW430284, con el analizador NTI modelo XL2 en modo medidor 

de vibraciones. El acelerómetro se acopló en forma solidaria sobre la 

superficie cuya velocidad de partícula se encuentra en estudio, que cumple 

con los estándares oficiales de Japón y los estándares oficiales de los 

países pertenecientes al Comité Internacional de Pesos y Medidas". los 

Certificado de calibración se presentaron en Anexo 5A de la Adenda 

complementaria. 

 

Para la evaluación de los niveles de vibración en los receptores, se ha 

adoptado el criterio de molestia, toda vez que es más exigente en 

comparación al criterio de daños estructurales. Con el fin de considerar la 

situación más desfavorable para los receptores evaluados, se evaluará 

utilizando el criterio de eventos frecuentes establecido en el manual de 

evaluación de la FTA para el uso efectivo de las instalaciones evaluadas. 

 

 

Fuente: Tabla 4.5.1-1: Niveles máximos permitidos de acuerdo al criterio de 

molestia de la FTA para los tipos de edificaciones de acuerdo al receptor, Anexo 

5A de la Adenda complementaria. 

 

En este caso se utiliza el criterio para eventos frecuentes de 72 VdB, 

correspondiente al criterio más estricto para la evaluación en el tipo de 

edificación de los receptores. 

Las mediciones de niveles basales de vibraciones fueron efectuadas el 

martes 18 de abril de 2023. Los registros obtenidos corresponden al nivel 

de velocidad peak de partícula, obtenido en mediciones de 10 minutos en 

cada uno de los receptores evaluados, los que fueron medidos en horario 

diurno (entre las 07:00 y las 21:00 horas) y nocturno (ente 21:00 y 07:00 

horas). Lo anterior, a pesar de que la referencia de vibraciones no 

establece periodos horarios diferenciados, por lo que se adoptaron los de 

la componente ruido estipulados en el D.S. N°38/2011 del MMA. Cabe 

mencionar, que esta componente a diferencia del ruido fue registrada en 

una única campaña (18 de abril de 2023). 

Las principales componentes basales de vibraciones en periodo diurno y 

nocturno corresponden a: Tránsito de vehículos livianos y pesados por 

ruta N-50. 
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Fuente: Tabla 5.4-1: Niveles base de PPV de vibraciones de la Operación del 

proyecto (velocidad RMS en decibeles, VdB ref. 1 micro-in/s), Anexo 5A de la 

Adenda complementaria. 

Para proyectar el nivel de vibraciones en cada receptor se considera el 

nivel de vibración emitido por cada fuente generadora de vibraciones y la 

distancia entre la fuente y el receptor.  

A partir del modelo de cálculo, se estima cumplimiento del estándar FTA-

Transit Noise and Vibration Impact Assessment en todos los receptores 

evaluados, ya que no se supera el límite establecido. 

 

Fuente: Tabla 6.2-1: Evaluación de los niveles vibración durante la fase de 

Operación, Anexo 5A de la Adenda complementaria. 

Cabe mencionar que, junto con observarse el cumplimiento de los 

niveles de vibración en todos los receptores evaluados, estos además son 

inferiores en todos los casos al límite de percepción de vibraciones, el 

cual es de 65 VdB. 

Residuos, productos 

químicos y otras 

sustancias que puedan 

afectar el medio 

ambiente. 

Residuos sólidos orgánicos 

 

En Adenda complementaria se modificó el manejo que se dará a los 

residuos sólidos orgánicos como orujos, escobajos y residuos generados en 

el filtro estático y cámara 1 y 3. Estos se entregarán a terceros que cuenten 

con resolución sanitaria y plan de manejo autorizado por el SAG. 

Los Orujos y escobajos se recogen en los puntos de generación, prensa y 

descobajadora, se recolectarán directamente en camiones tolva de 30 m3. 

Se estima que en período de máxima producción en vendimia se requerirán 

hasta 2 camiones al día. 

 
Los residuos generados en tratamiento primario, los residuos del filtro 

parabólico se acopian en Bins plásticos ranurados para que pierdan 

líquidos que drenan a cámara 2, estos se pueden acopiar hasta 7 días, para 

reducir su contenido de humedad y que se llene el Bins, para luego ser 

transportados con grúa horquilla hasta camión tolva, para su retiro por 

tercero autorizado, junto con orujos y escobajos.  

 

Los residuos de las cámaras 1 y 3 serán retirados junto con los orujos y 

escobajos para su disposición final. Para esto, se dispondrán Bins para 

acopiar los residuos sólidos generados de las cámaras 1 y 3. Se retirarán 

con grúa horquilla para cargar el camión junto con orujos y escobajos, para 

entrega a terceros autorizados. La frecuencia de retiro de éstos será 

mensual. 

 
La siguiente tabla identifica y ubica los equipos de acopio de residuos 

sólidos desde las unidades generadoras, su frecuencia de retiro y manejo: 
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Fuente: Tabla 6 Acopio temporal, frecuencia de retiro y tipo de disposición de 

residuos sólidos orgánicos, de la Adenda Complementaria. 

 
Por tanto, sólo los lodos se dispondrán al suelo. La extracción de lodos 

desde la laguna de aireación se realizará cada 2 años, los lodos luego de 

mantenerse en la laguna con aireación por más de 210 días, se encuentran 

mineralizados. Estos se extraerán en el mes de febrero, previamente se 

vaciará la laguna del RIL, y se dejarán secar los lodos dentro, de ser 

necesario se podrán voltear con pala para que pierdan más rápido la 

humedad. Luego se extraerán en maxisacos, con camión con pluma, el que 

se trasladará a la zona de disposición para ser dispuestos inmediatamente 

al suelo con una rastra. 

La generación de lodos es de 3 Kg/año, en dos años corresponden a 6 Kg a 

aplicar en 1,623 hectáreas correspondientes a la zona de disposición de 

residuos sólidos, la carga orgánica a aplicar es de 3,7 Kg/Ha. 

 

 
Fuente: pagina 13 de la Adenda. 

 

Residuos peligrosos 

 

 
Fuente: Cuadro 1 identificación y cuantificación de los residuos peligrosos 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2161965320

https://validador.sea.gob.cl/validar/2161965320


             

    

generados, “Anexo 6 PAS 142” de la Adenda. 

Referencia al ICE para 

mayores detalles sobre 

esta fase. 

Sección 4.6 

4.3.3. FASE DE CIERRE 

El proyecto no considera fase de cierre, las obras tienen carácter permanente e indefinido. 

 

4.4. CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO 

4.4.1. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Fecha estimada de inicio  Julio 2014 

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

Movimiento de tierras correspondiente a excavación laguna de 

aireación. 

Fecha estimada de 

término  

Octubre 2014 

Parte, obra o acción que 

establece el término  

Operación Planta de Tratamiento de RILes 

4.4.2. FASE DE OPERACIÓN 

Fecha estimada de inicio Noviembre 2014 

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 

Operación Planta de Tratamiento de RILes 

Fecha estimada de 

término 

Indefinido 

 
5°. Que, durante el proceso de evaluación se han presentado antecedentes que justifican la 

inexistencia de los siguientes efectos, características y circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 

19.300:  
 

5.1. RIESGO PARA LA SALUD DE LA POBLACIÓN, DEBIDO A LA CANTIDAD Y CALIDAD DE 

EFLUENTES, EMISIONES Y RESIDUOS 

Impacto ambiental Aumento en las concentraciones de material particulado y 

otros contaminantes 

Parte, obra o acción que lo genera Movimiento de tierra 

Tránsito camiones 

Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales líquidos 

(RILES) 

Fase en que se presenta Todas 

Impacto ambiental Aumento en las emisiones acústicas 

 

Parte, obra o acción que lo genera Movimientos de tierra 

Operación  Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales 

líquidos (RILES) 

Fase en que se presenta Aumento en las emisiones acústicas 

 

Impacto ambiental Alteración de la calidad del aire por emisión de olor 

Parte, obra o acción que lo genera Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales líquidos 

(RILES) 

Disposición del efluente al suelo 

Fase en que se presenta Operación  
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Referencia al ICE para mayores 

detalles sobre este impacto 

específico 

5.1. Salud de la población 

- Efluentes líquidos etapa de construcción En etapa de operación, los efluentes son tratados por 

sistema de tratamiento primario y secundario, que degradan el contenido de materia orgánica en 

hasta un 80% de eficiencia, saliendo el efluente con una carga de 700 mg/L de DBO5, lo que permite 

cumplir con el criterio de la Guía del SAG para aplicar los efluentes al suelo cumpliendo con 112 

Kg/Ha*día. 
 

 
Fuente: Tabla 2.20 Remoción carga orgánica en el sistema de tratamiento, de la Adenda. 

 
Los efluentes se ajustan al criterio de la guía del SAG y la aplicación al suelo se ajusta a las 

características de infiltración, sin afectar la napa freática o generar escurrimiento superficial. 

 

Residuos Sólidos Orgánicos: Los residuos sólidos orgánicos no poseen características de 

peligrosidad y su incorporación al suelo se realiza en un período de 3 meses al año, con una tasa 

máxima de 527 ton /ha por temporada. Aporte que beneficia la estructura y contenido de nutrientes 

del suelo. 

 

Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos consisten mayoritariamente en envases vacíos de 

detergentes alcalinos y básicos utilizados en el lavado de equipos de bodega de vinos. También se 

copian pilas, elementos contaminados con aceites, grasas o petróleo en menor medida. La empresa 

posee instalaciones apropiadas para su acopio temporal de 6 meses, para luego ser entregados a 

terceros autorizados para su disposición. La empresa se compromete una vez autorizado su permiso 

sectorial, a ingresar directamente al sistema de ventanilla única. 

 

Olor: Se desarrolló una estimación cualitativa del impacto por emisiones de olor del proyecto, bajo 

el formato de la Guía para la predicción y evaluación de impactos por olor del SEIA, presentado en 

Anexo 3 de la DIA. 

 

En relación a la fuentes y tipos de emisiones, la laguna de aireación forzada corresponde a tipo de 

fuente difusa activa, en las cuales la emisión de olor se genera en situaciones de emergencia o 

anómalas que pueden afectar el funcionamiento de los aireadores. Otras fuentes, difusa pasivas son 

las cámaras del sistema de tratamiento, en las cuales, al ejecutar las actividades de limpieza y retiro 

de lodos o fangos, se pueden generar olores al momento de ser removidos. 

 

 
Fuente: Tabla 3. Identificación fuentes de emisión, Anexo 3 de la DIA. 

 

 
Fuentes que generan olor  
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De acuerdo con la bibliografía se estima que el Factor de emisión teórico es cercano a 1 u.o./m3. 

Según ECOTEC 2013, la escala de percepción y concentración de olores generalmente aceptada se 

resume de la siguiente forma:  

• 1 u.o./m3: 50% de la población puede comenzar a percibir un olor  

• 2-3 u.o./m3: 50% de la población puede reconocer o comenzar a reconocer un olor  

• 5 u.o./m3: El olor es calificable y puede comenzar a recibirse quejas (puede ser identificado)  

• 10 u.o./m3: Los olores son reconocibles y se pueden recibir reclamos.  
 

 
Fuente: Tabla 4. Descripción de las fuentes emisoras de olores del sistema de tratamiento de RILes, Anexo 3 

de la DIA. 

 

En cuanto a los elementos receptores de impactos por olor Población en cuanto a salud de la 

población.  

• De acuerdo con encuesta realizada, se encuestan 3 casas aledañas a las instalaciones de la bodega.  

• De las casas encuestas la población corresponde a 8 personas, de las cuales 2 son niños y 6 adultos 

de 50 a 75 años.  

• Las personas adultas realizan trabajos de temporeros y transportistas  

 

El área de influencia del medio humano considera las viviendas que se encuentran aledañas a la 

propiedad, ya que principalmente en estas se concentra la población susceptible de ser afectada por 

potenciales emisiones de mal olor. Correspondiendo a 4 familias, dentro de un radio de 323 m. 

 

Los receptores corresponden a casas individuales y unifamiliares, se ubican al costado S de la ruta 

N-50 y costado Oeste y Este del proyecto. Esta zona corresponde a zona rural según Planificación 

Territorial. Esta zona es de baja densidad. 

 

 
Fuente: Tabla 5. Ubicación y descripción receptores, Anexo 3 de la DIA. 
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Fuente: Figura 5. Área de influencia Medio Humano para considerar el impacto por olor, Anexo 3 de la DIA. 

 
La condición más desfavorable corresponde a la casa del cuidador de las instalaciones, vivienda que 

se ubica dentro de la propiedad y que se encuentra en orientación sur este de la laguna de aireación, 

con una distancia de 120 m de la laguna de aireación con dirección de 141°. 

 

A partir del análisis cualitativo se desprende que no hay impactos ambientales sobre las siguientes 

componentes analizadas. 

 

Las emisiones que se puedan generar son momentáneas y no representan un riesgo para la salud de 

las personas o que afecten su calidad de vida, dado sus características y bajas emisiones. Sólo abarca 

las áreas de trabajo aledañas. 

 

Las etapas que generan olor durante las operaciones de limpieza se encuentran en espacio abiertos y 

ventilados, ubicadas a nivel del suelo, las operaciones duran como máximo 1 hora.  

Se elaborará un programa de limpieza de cámaras y estanques de manera de controlar la cantidad de 

lodos acumulado en cada una de ellas, se programan las actividades en función de la carga operativa 

y productiva de la empresa, horario al cual se desarrollarán estas actividades, control de velocidad y 

dirección del viento, programación de visitas a la propiedad. 

 

Medidas de control relacionadas con el olor:  

i. Se propone implementar un sistema de Registro de Quejas o Reclamos de la comunidad. Se 

puede iniciar con una encuesta de la situación actual de percepción de olores molestos de la 

comunidad, entrega de vías de comunicación con la empresa de manera de canalizar los reclamos 

respecto de quejas por olores molestos. Se llevará registro de quejas (históricas y actuales) en el 

cual se registrará la queja, se deberán identificar las causas, evaluar las medidas a implementar y 

controlar las medidas.  

ii. Se ha elaborado un programa de limpieza de cámaras y estanques de manera de controlar la 

cantidad de lodos acumulado en cada una de ellas, se programan las actividades en función de la 

carga operativa y productiva de la empresa, horario al cual se desarrollarán estas actividades, 

control de velocidad y dirección del viento, y programación de visitas a la propiedad.  

iii. Las operaciones de limpieza se deben desarrollar entre las 8:00 y 10:00 de la mañana. Se debe 

elaborar un programa de limpieza de cámaras y estanques, que se ejecute antes de vendimia, en 

febrero, y terminada la vendimia en junio; y programa de mantención a ejecutar entre octubre y 

noviembre.  

iv. Se llevará un registro operacional de las lagunas de aireación de manera de regular el tiempo 

de aireación, tiempos de retención en función de la carga orgánica y caudal que ingresa al sistema, 

de manera que éste se desarrolle siempre en condiciones aeróbicas.  

v. Se incluirá en los procedimientos operacionales, el control de olor en las etapas reconocidas 

como fuentes de emisión.  

vi. El acopio temporal de residuos orgánicos del tratamiento primario se realizará en Bins 

ranurado y se dispondrán al suelo con una periodicidad máxima de 1 semana.  

 

- Las actividades de vendimia se han evaluado mediante mediciones de ruido, ya que estas 

prevalecen por sobre las predicciones de acuerdo con lo establecido en el D.S. N°38/2011 del 

MMA. No obstante, se implementó un modelo de propagación de ruido con el fin de, en caso de ser 

necesario proyectar medidas de control de ruido, y, verificar que las emisiones del proyecto no 

afecten a receptores diferentes de los considerados en el estudio. 
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Las fuentes de ruido consideradas se muestran en la tabla a continuación: 

 
Fuente: Tabla 4.2.6-1: Fuentes de ruido medidas en fase de Operación, correspondientes a la campaña 

realizada el 01 de diciembre de 2020, Anexo 5A de la Adenda complementaria. 

De acuerdo con el análisis realizado, se observan altos niveles de emisión provenientes del extractor 

de escobajo, razón por la que se recomienda implementar un encierro del motor de esta fuente. Cabe 

mencionar que esta solución ya ha sido implementada con resultados satisfactorios. El encierro 

considera divisiones de OSB de 15 mm de espesor, en su interior un material absorbente y térmico 

tal como Aislapol de 100 mm de espesor, y todo recubierto en lata de 1 mm de espesor. 

Considerando la implementación de las medidas de control de ruido que se indicaron durante la fase 

de Operación en las actividades de vendimia, se estimó un Nivel de Presión Sonora de 51 dB(A) en 

el Receptor N° 4, con lo que se verifica el cumplimiento respecto a los límites máximos permisibles 

que están establecidos en el D.S. N°38/11 del MMA para todos los receptores del Proyecto en todas 

las etapas evaluadas. En la siguiente Tabla se presenta la evaluación de las emisiones de ruido, 

tomando en consideración las medidas de control de ruido a partir de la modelación: 

 
Fuente: Tabla 7.2-1: Niveles de presión sonora proyectados en modelo de propagación y evaluación de 

cumplimiento normativo con Medidas de Control de Ruido., Anexo 5A de la Adenda complementaria. 

- Residuos líquidos en la Etapa de Operación, los RILES son tratados en sistema biológico de 

aireación forzada reduciendo su carga orgánica a 700 mg/L lo que le permite disponer al suelo 

cumpliendo la Guía de SAG con 112 Kg/Ha*día. 
 

 
Fuente: Tabla 2.20 Remoción carga orgánica en el sistema de tratamiento, de la Adenda. 

 

- Residuos sólidos orgánicos Los residuos industriales, tanto en etapa de construcción como 

operación son manejados en Bins o sobre superficies aisladas o selladas, para prevenir la 

contaminación del suelo. Para el caso de orujos, escobajos, estos se cargan directo a camión tolva 

para disponerlos diariamente en el área de disposición. Los residuos generados en el filtro 

parabólico se acopian en Bins ranurados sobre radier, desde aquí percolan los líquidos a la cámara 2. 

Se mantienen por hasta 1 semana para luego ser dispuesto al suelo en el área de disposición, de ser 

necesario se taparán con papel film o tapa plástica.  

 

Los lodos mineralizados permanecen en la laguna de aireación para su deshidratación durante los 

meses de enero a febrero, para reducir su contenido de humedad y luego ser extraídos cada 2 años 

para ser incorporados al suelo en área de disposición.  

 

Luego de ser dispuestos los residuos orgánicos son distribuidos e incorporado al suelo con tractor 

con rastra. 
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5.2. EFECTOS ADVERSOS SIGNIFICATIVOS SOBRE LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS 

RECURSOS NATURALES RENOVABLES, INCLUIDOS EL SUELO, AGUA Y AIRE 

Impacto ambiental Deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas 

del suelo 

Componente(s) ambiental(es) 

afectado(s) 
Suelo 

Parte, obra o acción que lo genera Disposición del efluente al suelo 

Fase en que se presenta Operación  

Impacto ambiental Modificación de hábitats por emisiones de ruido la fauna 

terrestre 

Componente(s) ambiental(es) 

afectado(s) 
Fauna 

Parte, obra o acción que lo genera Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales líquidos 

(RILES) 

Disposición del efluente al suelo 

Fase en que se presenta Operación 

Referencia al ICE para mayores 

detalles sobre este impacto específico 
5.2.1 Suelo 

5.2.2 Fauna 

- El proyecto considera la explotación del suelo, para la habilitación del tratamiento secundario, área 

de disposición de efluentes y de residuos orgánicos del sistema de tratamiento de Riles. Estas zonas 

se encontraban ya intervenidas antrópicamente, siendo la biodiversidad muy baja. El área donde se 

construyeron las obras no presenta degradación, erosión o impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes. En el área de proyecto la pendiente es menor a 1% y no presenta 

erosión. 

 

El suelo no sufrirá degradación, erosión o impermeabilización por la operación de la planta de 

tratamiento de RILes o por la disposición al suelo. No se producirá anegamiento, apozamiento o 

escorrentía superficial, ya que la disposición contempla la tasa máxima de aplicación para estos 

suelos y la infiltración básica. 

 

Finalmente los riles tienen una característica orgánica, sin contenido de peligrosidad y se aplicarán a 

los suelos cumpliendo con la Guía del SAG, de una carga orgánica de 112 Kg/Ha*día. 

 

- En la zona del proyecto no hay presencia de especies vegetales o animales silvestres, en plan de 

recuperación o en peligro de extinción, no existe biodiversidad biológica relevante o zonas de 

conservación El área se encuentra altamente intervenida antrópicamente, con suelos descubiertos de 

vegetación, altamente degradados y bajo contenido de materia orgánica. Las especies arbustivas 

corresponden a Espino, Rosa mosqueta y Maitenes. 

 

- Suelo: el impacto sobre el suelo es de duración indefinida, la superficie explotada, 

aproximadamente el 22% de la propiedad, servirá como obras complementarias de saneamiento al 

proceso de vinificación, resguardando que esta actividad no genere un impacto negativo en el área 

de emplazamiento. Los suelos en esta zona presentaban restricciones a la agricultura, la cual sin 

agua disponible no tiene posibilidades de desarrollarse. 

 
Agua: la utilización de aguas para uso en las actividades de lavado es de manera indefinida mientras 

dure la operación. La magnitud es menor ya que, sólo se utiliza agua para procesos de lavado y se 

están implementando medidas de ahorro de consumo de agua, este consumo dura alrededor de 3 

meses en el año, por tanto, su efecto es acotado. Estas aguas son posteriormente tratadas y dispuesta 

al suelo cumpliendo con la Guía del SAG de 112 Kg/Ha*día. El aporte al suelo de estos efluentes 

favorece la población de matorrales como espinos, maitenes y rosa mosqueta los cuales han 

aumentado su población desde que está en operación la planta de tratamiento. 
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Aire: los resultados del estudio de emisiones de olor demuestran que las emisiones son acotadas en 

el tiempo y circunscritas a un radio de 10 m, correspondiente al área de trabajo de cada fuente 

identificada. 

 

- En el área del Proyecto no resultan aplicables las normas secundarias de calidad ambiental. Por lo 

anterior, se puede concluir que el Proyecto no producirá superación de los valores de las 

concentraciones establecidas en dichas normas. 

 

Se realizó nueva campaña de monitoreo de impacto por ruido en la vendimia 2023. En esta se 

incluyó la evaluación de impacto por ruido sobre fauna nativa, esto en Anexo 5B de la Adenda. 

 

Para una adecuada caracterización de los niveles de ruido de fondo representativos y característicos 

de los hábitats de relevancia, se ha considerado lo siguiente:  

i. Las mediciones se realizaron en período de mayor actividad productiva, que dura entre marzo y 

mayo, comparando este período con períodos de mayor sensibilidad para las especies en relación 

con su abundancia o éxito reproductivas. 

ii. Para la determinación del ruido de fondo representativo y característico de los hábitats 

identificados, esto es, el nivel de ruido sin proyecto se ha considerado la realización de las 

mediciones en los escenarios más desfavorables, es decir, en los períodos y condiciones de menor 

nivel de ruido de fondo. A continuación, se presentan las condiciones observadas al momento de 

realizar las mediciones de ruido de fondo en los hábitats de relevancia. 

 

Resultados mediciones de ruido  

 

Los siguientes corresponden a los resultados de los niveles de emisión por parte de las actividades 

evaluadas medidas en los puntos de referencia en hábitat a evaluar. 

 

 
Fuente: Tabla 1. Niveles de emisión medidos en hábitat Fauna, Anexo 5B de la Adenda. 

 
En las tablas que se presentan a continuación, se presenta en el listado de referencias, resultados, 

evaluación utilizando el criterio establecido por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) para 

cada grupo taxonómico para el Hábitat N°1. Se ha seleccionado el mayor valor de emisión 

registrado en el hábitat correspondiente, independiente del periodo horario: 

 

Grupo Taxonómico Aves 
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Fuente: Tabla 2. Evaluación niveles de emisión medidos en Hábitat Fauna para grupo taxonómico Avifauna, 

Anexo 5B de la Adenda. 

 
Grupo Taxonómico Mamíferos 

 

 
Fuente: Tabla 3. Evaluación niveles de emisión medidos en Hábitat Fauna para grupo taxonómico 

Mamíferos, Anexo 5B de la Adenda. 

 

 

Grupo Taxonómico Reptiles 

 

 
Fuente: Tabla 4. Evaluación niveles de emisión medidos en Hábitat Fauna para grupo taxonómico Reptiles, , 

Anexo 5B de la Adenda 

 
Se realizó evaluación de impacto por ruido sobre fauna nativa, en período de vendimia, abril 2023, 

para período diurno y nocturno. Se seleccionó el punto en el cual había más probabilidad de que la 

fauna presente pueda sentirse acogida, correspondiendo a bosque de espinos y otros arbustos. 

 

 
Fuente: página 55 de la Adenda. 

 

De los resultados obtenidos de los niveles de emisión por parte de las actividades evaluadas medidas 

en los puntos de referencia para el hábitat a evaluar se obtiene lo siguiente: 

 

 
Fuente: página 55 de la Adenda. 

 

 
Dadas las características limitadas del sector, este no posee la capacidad para acoger una población 
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de fauna de forma estable, más bien sería de forma esporádica.  

 

No hay afectación de niveles de ruido sobre aspectos conductuales o fisiológicos sobre mamíferos y 

reptiles.  

 

Cabe mencionar, que no se observan diferencias apreciables entre las emisiones del proyecto y el 

ruido de fondo. Lo anterior es de importancia, en especial en el caso de los Efectos sobre la 

fisiología y desarrollo fisiológico en la avifauna, toda vez que el ruido de fondo presenta un máximo 

superior al que se observa con el proyecto en funcionamiento, lo que indica que el ruido de la Ruta 

N-50 es la componente predominante en este caso. Las emisiones de ruido producto de las 

actividades productivas de vendimia, durante el período de marzo a mayo, no coinciden con 

períodos biológicos de las aves. Tampoco afecta a su desarrollo conductual o fisiológico. 

 

- El proyecto no considera la introducción de especies exóticas al territorio nacional o en áreas 

zonas o ecosistemas determinados. 
 
 

 

 

5.3. REASENTAMIENTO DE COMUNIDADES HUMANAS O ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA DE 

LOS SISTEMAS DE VIDA Y COSTUMBRES DE GRUPOS HUMANOS 

Impacto ambiental Alteración de los sistemas de vida y costumbre de los 

grupos humanos por emisión de olor. 

Parte, obra o acción que lo genera Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales líquidos 

(RILES) 

Fase en que se presenta Operación  

Impacto ambiental Obstrucción o restricción a la libre circulación, 

conectividad o el aumento significativo de los tiempos de 

desplazamiento. 

Parte, obra o acción que lo genera Transito 

Fase en que se presenta Construcción y operación  

Referencia al ICE para mayores 

detalles sobre este impacto específico 

5.3 Grupos humanos, incluyendo grupos humanos 

pertenecientes a pueblos indígenas 

- El Proyecto no considera en ninguna de sus etapas la intervención, uso o restricción al acceso de 

los recursos naturales utilizados como sustento económico del grupo o para cualquier uso 

tradicional, medicinal, espiritual o cultural.  

 

No hay recursos naturales que sean utilizados como sustento económico, el área posee una 

diversidad muy pobre, con escasa vegetación.  

 

No hay presencia de población o grupo humano que utilice algún recurso para uso medicinal, 

espiritual o cultural.  

 

De acuerdo con encuesta realizada para Estudio Medio Humano, la mayoría de las personas 

desarrolla actividades como temporeros, siendo esta su actividad principal de sustento, hay 3 

familias que realizan sus actividades en Ninhue, San Nicolás y Quirihue, sin verse afectadas por el 

desarrollo del proyecto. 

 

El efluente dispuesto al suelo no genera contaminación del suelo, ni de las aguas superficiales o 

subterráneas. El volumen aplicado por disposición es contenido en el suelo y absorbida por los 

arbustos y pastos presentes, favoreciendo el aumento de la población de éstos. 

 

No se genera afectación a los recursos naturales utilizados como sustento económico por otros 

grupos humanos dentro del área de influencia. Esta es una zona rural de baja densidad poblacional, 

los grupos humanos en el área de influencia corresponde a los vecinos de la propiedad. Dentro del 

área de influencia no se desarrollan cultivos como sustento alimenticio, es más probable la 

existencia de animales de pastoreo, los cuales no se ven afectados por los efluentes ya que estos, no 

poseen una carga contaminante y tampoco entran en contacto por los cierres perimetrales de las 
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propiedades. 

 

La actividad productiva no genera obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o 

aumento significativo de los tiempos de desplazamiento. El período de vendimia se desarrolla entre 

marzo y mayo, con un peack de 9 días en abril con un mayor flujo de vehículos que no alteran el 

tráfico o desplazamiento, ya que ingresan a las instalaciones, teniendo capacidad para mantener 10 

vehículos estacionados en su interior. 

 

- El proyecto no considera en ninguna de sus etapas, la obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento significativo del tiempo de desplazamiento.  

 

Durante la etapa de construcción la maquinaria se mantuvo dentro de las instalaciones hasta 

terminar las obras. En el Área de Influencia la mayoría de las personas viven al costado sur de la 

ruta N-50 y cada una cuenta son su propio acceso directo.  

 

Las formas de desplazamiento son en auto, buses intercomunales o en bicicleta. No hay un aumento 

significativo de los tiempos de desplazamiento de las personas producto del desarrollo del proyecto, 

dado que las operaciones sólo duran 3 meses al año y el período peack dura sólo 9 días en el año. No 

se obstaculiza la ruta ya que los vehículos estacionan dentro de las instalaciones en espera de 

descargar la uva. 

 

Se realizó una evaluación respecto del flujo de vehículos de terceros en vendimia. De acuerdo con 

los registros de vendimia 2023, se obtuvo que el flujo máximo de vehículos se desarrolla en 9 días, 

con tráfico máximo de 58 vehículos en un día. El tráfico corresponde mayoritariamente a camiones 

de eje simple que proceden en un 80% a las zonas cercanas a la bodega de vinos, Del mismo sector 

Hualte, Ninhue, Portezuelo, San Nicolás, Quirihue, Ránquil, Trehuaco entre otros. De acuerdo con 

el flujo máximo en un día se determinó que la descarga de los vehículos se realiza en 2,4 vehículos 

por hora, valor que depende de la cantidad de uva de cada vehículo. Respecto del flujo de vehículos, 

las instalaciones cuentan con espacio para que permanezcan los vehículos estacionados dentro de la 

propiedad sin afectar el tránsito por la ruta N-50. 

 

-El proyecto no considera en ninguna de sus etapas, la alteración al acceso o a la calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o infraestructura básica. En la zona de proyecto no existen equipamiento, 

servicio o infraestructura básica, corresponde a zona rural, donde a costado de la ruta se ubican 3 

casas habitacionales, que cuentan con agua potable y servicio de retiro de basuras. Como 

infraestructura básica se puede considerar la Ruta N-50 que sirve de conexión entre Quirihue y 

Chillán, los camiones que traen uva y que transitan por esta ruta ninguno sobrepasa las 30 Ton. 

 

- En el sector Hualte la densidad poblacional es baja, no hay en el área de influencia de las 

instalaciones de bodega Ninhue, sedes sociales o infraestructura de servicio, en las cuales se 

desarrollen manifestaciones tradicionales, religiosas, de cultura o interese comunitarios que se 

puedan ver afectadas de alguna manera. 

 

Se ha elaborado un plan de comunicaciones en caso de generarse alguna molestia por parte de los 

vecinos de manera que puedan comunicarse eficazmente con la empresa y esta dar una respuesta 

rápida y oportuna respecto del requerimiento de la comunidad. El plan de comunicaciones se 

encuentra en Anexo 1, punto 6.3. de la Adenda complementaria. 
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-En la zona del proyecto no se emplazan tierras, comunidades, áreas de desarrollo o pueblos 

indígenas, razón por la cual no se presenta ningún tipo de afectación. De acuerdo con el Pladeco, 

sólo el 3% se declara pertenecer a pueblos originarios. 

 

 

 

5.4. LOCALIZACIÓN EN O PRÓXIMA A POBLACIONES, RECURSOS Y ÁREAS PROTEGIDAS, 

SITIOS PRIORITARIOS PARA LA CONSERVACIÓN, HUMEDALES PROTEGIDOS Y GLACIARES, 

SUSCEPTIBLES DE SER AFECTADOS, ASÍ COMO EL VALOR AMBIENTAL DEL TERRITORIO EN 

QUE SE PRETENDE EMPLAZAR 

Impacto ambiental No se identificaron 

Referencia al ICE para mayores 

detalles sobre este impacto específico 

6.4. Sobre la inexistencia de localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental 

del territorio en que se pretende emplazar 

- El proyecto no se ubica cerca, ni está dentro de su área de influencia, de población protegida, 

recurso y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 

susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio. El proyecto se desarrolla en 

zona rural, altamente intervenida con actividad antrópica con plantación de Pinos y Eucaliptus. Por 

tanto, el proyecto no altera el territorio en el cual se emplaza. 

 

- No se identificó en el Área de influencia poblaciones protegidas. 

 

- No se identificó en el Área de influencia afectar recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, glaciares o territorios con valor ambiental. 

 

 

 

5.5. ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA, EN TÉRMINOS DE MAGNITUD O DURACIÓN, DEL VALOR 

PAISAJÍSTICO O TURÍSTICO DE UNA ZONA 

Impacto ambiental No se identificaron   

Referencia al ICE para mayores 6.5. Sobre la inexistencia de alteración significativa, en 

términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o 
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detalles sobre este impacto específico turístico de una zona 

- Si bien la vista desde la ruta N-50 es despejada para ver las instalaciones de la Bodega Ninhue, las 

obras del proyecto no son visibles desde la ruta N-50, ya que se encuentran a una cota menor a la 

carretera y se encuentran a nivel del piso, a los más a 2 m de altura. Los observadores fijos, no 

tienen visibilidad directa por la presencia de arbustos e infraestructura que obstaculizan la visual. El 

paisaje tiene valor paisajístico medio, no siendo único ni representativo. 

 

- Las obras del sistema de tratamiento de RILes tienen un carácter de permanente e indefinido, con 

instalaciones a nivel del suelo, que no son visibles por los observadores fijos y móviles por estar a 

una cota menor que la carretera, porque también hay especies arbóreas y arbustivas que obstaculizan 

la visión y por la misma infraestructura de la bodega que se lleva el protagonismo de la visual. Pero, 

el paisaje no tiene un carácter de valor paisajístico alto o único y representativo. Es más bien un 

paisaje de valor medio. 

 

- El sector de emplazamiento no presenta valor turístico. 

 

5.6. ALTERACIÓN DE MONUMENTOS, SITIOS CON VALOR ANTROPOLÓGICO, 

ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO Y, EN GENERAL, LOS PERTENECIENTES AL PATRIMONIO 

CULTURAL 

Impacto ambiental No se identificaron 

Referencia al ICE para mayores 

detalles sobre este impacto específico 
6.6. Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, 

sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural 

- El proyecto no afecta algún Monumento Nacional o el patrimonio cultural, no hay cercano a las 

instalaciones algún Monumento Nacional. 

 

- En el área de proyecto no se registran construcciones, lugares o sitios de características 

constructivas, por antigüedad, por su valor científico, por su contexto histórico o singularidad. 

 

- El área de emplazamiento del proyecto no afecta costumbre o manifestación propia de la región o 

comuna, incluido el desarrollo de actividades propias de la cultura indígena 

 

 

6°. Que resultan aplicables al Proyecto los siguientes permisos ambientales sectoriales, asociados a 

las correspondientes partes, obras o acciones que se señalan a continuación:  
 

6.1. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES MIXTOS  

6.1.1 Permiso para permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de 

cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición 

final de residuos industriales o mineros. 

Tabla: Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra 

pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de residuos 

industriales o mineros según se establece en el artículo 139 del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 

Operación 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales líquidos 

(RILES) 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

Que la calidad del agua al suelo no ponga en riesgo la salud de la 

población.  

 

Los antecedentes técnicos y formales fueron presentados 

actualizados en Anexo 3 PAS 139 de la Adenda complementaria. 
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Pronunciamiento del órgano 

competente 

La SEREMI de Salud, Región de Ñuble, a través del ORD. Nº 

3752, de fecha 23 de febrero de 2024, se pronunció conforme a 

Adenda complementaria, señalando que se entregaron los 

antecedentes que acreditan el cumplimiento de los requisitos del 

PAS 139. 

 

6.1.2 Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra 

pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de residuos 

industriales o mineros. 

Tabla: para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra pública o 

particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de residuos industriales o 

mineros según se establece en el artículo 140 del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 

Operación  

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

Gestión de lodos y residuos sólidos orgánicos generados del 

tratamiento primario y secundario de la planta de tratamiento. 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

Que las condiciones de saneamiento y seguridad eviten un riesgo 

a la salud de la población.  

 

Los antecedentes técnicos y formales fueron presentados 

actualizados en Anexo 13 PAS 140, de la Adenda. 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

La SEREMI de Salud, Región de Ñuble, a través del ORD. Nº 

3752, de fecha 23 de febrero de 2024, se pronunció conforme a 

Adenda complementaria, señalando que se entregaron los 

antecedentes que acreditan el cumplimiento de los requisitos del 

PAS 140. 

 

6.1.3 Permiso para todo sitio destinado al almacenamiento de residuos peligrosos. 

Tabla: Permiso para todo sitio destinado al almacenamiento de residuos peligrosos según se 

establece en el artículo 142 del Reglamento del SEIA 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 

Operación 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

Almacenamiento de residuos peligrosos 

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

Que el almacenamiento de residuos peligrosos en un sitio no 

afecte la calidad de las aguas, suelo y aire que pueda poner en 

riesgo la salud de la población. 

 

Los antecedentes técnicos y formales fueron presentados 

actualizados en Anexo 6 PAS 142, de la Adenda complementaria. 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

La SEREMI de Salud, Región de Ñuble, a través del ORD. Nº 

3752, de fecha 23 de febrero de 2024, se pronunció conforme a 

Adenda complementaria, señalando que se entregaron los 

antecedentes que acreditan el cumplimiento de los requisitos del 

PAS 142. 

6.1.4 Permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para construcciones fuera de los 

límites urbanos. 

Tabla: Permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para construcciones fuera de los 

límites urbanos. según se establece en el artículo 160 del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual 

corresponde 

Construcción y operación  

 

Parte, obra o acción a la que 

aplica 

Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales líquidos 

(RILES) 
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Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento 

No originar nuevos núcleos urbanos al margen de la planificación 

urbana y no generar pérdida o degradación del recurso natural 

suelo. 

 

Los antecedentes técnicos y formales fueron actualizados y 

presentados en Anexo 14 PASM 160 de la Adenda y Anexo 7 

PAS 160, Planos, C. Inf. Previas, escrituras, de la Adenda 

complementaria. 

Pronunciamiento del órgano 

competente 

La SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Región de Ñuble, a 

través del Ord. N° Nº 10/DDUI de fecha 14 de marzo de 2023. 

 

El Servicio Agrícola y Ganadero, Región de Ñuble, a través ORD. 

Nº 226/2024 de fecha 01 de marzo de 2024, se pronunció 

conforme a la Adenda complementaria, condicionado a:  

 

A lo largo del proceso de evaluación del proyecto, el 

titular reitera la importancia de regularizar las 

instalaciones de la planta, la que según expresa cuenta con 

diversos permisos de edificación, etc.., sin embargo los 

contenidos técnicos correspondiente al PAS 160 

(anteriormente solicitados), deben presentarse/ estimarse 

correctamente y debe incluir por tanto las superficies 

permanentes y temporales en las que aplica. En este caso, 

según lo ratificado en terreno, debe limitarse a las 

construcciones permanentes tales como caseta de 

recepción, oficinas administrativas y bodega, superficie en 

torno a los 878 m2. No es válido que se incluya zonas de 

disposición de residuos sólidos, zonas de tratamientos y 

disposición de efluentes, etc.. El PAS 160 es un permiso 

ambiental mixto, y como tal su cumplimiento debe quedar 

claramente establecido en la presente DIA, y posterior 

culminación en la solicitud de permiso sectorial. 

 

7°. Que, de acuerdo a los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, la forma de 

cumplimiento de la normativa de carácter ambiental aplicable al Proyecto es la siguiente:  
 

7.1. Normas relacionadas al emplazamiento del proyecto 

 

7.1.1. Constitución Política de la República de Chile 

Tabla: Norma Constitución Política de la República de Chile 

Componente/materia: Normativa de carácter general. 

Otros cuerpos legales 

No aplica. 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

Construcción y Operación. 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Todas las partes y obras del Proyecto. 

Forma de cumplimiento Las medidas establecidas por el titular respecto de la gestión de los 

impactos ambientales del proyecto están orientados a cumplir el 

compromiso de resguardar la garantía constitucional establecida en el 

artículo citado, como, asimismo, el cumplimiento de la legislación 

aplicable La gestión del proyecto, permitirá implementar acciones de 

control ambiental apropiadas para dar cumplimiento a la legislación 

aplicable en todas las actividades involucradas en la ejecución de este. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) y 

sometimiento de la misma al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA). 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2161965320

https://validador.sea.gob.cl/validar/2161965320


             

    

 

Forma de control y 

seguimiento 

Todos los antecedentes de la evaluación ambiental del Proyecto y su 

respectiva RCA se mantendrán disponibles en Planta (copia impresa) y 

en la plataforma del e-SEIA, los que podrán ser consultados por la 

Autoridad para 

fiscalizar la correcta ejecución del Proyecto. 

 
7.1.2. Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente 

Tabla: Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente 

Componente/materia: Normativa de carácter general. 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica. 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Construcción y Operación. 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Todas las partes y obras del Proyecto. 

Forma de cumplimiento El proyecto en cuestión se somete al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 

de la Ley, específicamente a lo indicado en la letra o). 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) y 

sometimiento de la misma al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA). 

 

Forma de control y 

seguimiento 

Todos los antecedentes de la evaluación ambiental del Proyecto y su 

respectiva RCA se mantendrán disponibles en Planta (copia impresa) y 

en la plataforma del e-SEIA, los que podrán ser consultados por la 

Autoridad para 

fiscalizar la correcta ejecución del Proyecto. 

 
7.1.3. Decreto Supremo N° 40/2013, del Medio Ambiente, Reglamento del SEIA 

Tabla: Decreto Supremo N° 40/2013, del Medio Ambiente, Reglamento del SEIA 

 
Componente/materia: Normativa de carácter general. 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica. 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Construcción y Operación. 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Todas las partes y obras del proyecto 

Forma de cumplimiento El proyecto sometido a evaluación ingresa al SEIA por encontrarse en 

la enumeración de proyectos establecida en el artículo 3° del 

reglamento, específicamente en la letra o.7. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Ingreso de DIA al SEIA 

Forma de control y 

seguimiento 

Todos los antecedentes de la evaluación ambiental del Proyecto y su 

respectiva RCA se mantendrán disponibles en Planta (copia impresa) y 

en la plataforma del e-SEIA, los que podrán ser consultados por la 

Autoridad para 

fiscalizar la correcta ejecución del Proyecto. 
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7.1.4. D.F.L. N° 458/1992, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y 

Construcciones. 

Tabla: D.F.L. N° 458/1992, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y 

Construcciones. 

Componente/materia: Normativa de carácter general. 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica. 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Todas las partes y obras del proyecto 

Forma de cumplimiento Las instalaciones productivas y de equipamiento son destinadas a la 

vinificación de destilados tal como está declarado. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Permiso de edificación y Patente Municipal. 

Forma de control y 

seguimiento 
Registro del seguimiento realizado a la tramitación del 

permiso sectorial. 

 

 
7.1.5. Decreto Supremo N°160/2008 Reglamento de seguridad para las instalaciones y 

operaciones de producción y refinación, transporte, almacenamiento, distribución y 

abastecimiento de combustibles líquidos. 

Tabla: Decreto Supremo N°160/2008 Reglamento de seguridad para las instalaciones y operaciones 

de producción y refinación, transporte, almacenamiento, distribución y abastecimiento de 

combustibles líquidos. 

Componente/materia: Normativa de carácter general. 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica. 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Estanque combustible 

Forma de cumplimiento La instalación corresponde a tanque vertical sobre superficie, de 

capacidad 1 m3 de Líquido Clase II, Petróleo Diesel. Instalado con 

empresa certificada. Resguardando las distancias a deslindes de la 

propiedad y zonas de equipos y bodegas. Construido con pretil de 

contención. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Certificados de instalación y equipo. 

Forma de control y 

seguimiento 

 

 
7.2. Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del proyecto 

 
7.2.1. Decreto Supremo N° 38/11, Medio Ambiente, establece norma de emisión de ruidos 

generados por fuentes que indica. 

Tabla: Decreto Supremo N° 38/11, Medio Ambiente, establece norma de emisión de ruidos generados por 

fuentes que indica. 

 

Componente/materia: Ruido 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2161965320

https://validador.sea.gob.cl/validar/2161965320


             

    

Otros cuerpos legales 

No aplica. 

Fase del proyecto a 

la que aplica o en la 

que se dará 

cumplimiento 

Construcción y operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

Sistema de Tratamiento de Residuos Industriales líquidos (RILES) 

Forma de 

cumplimiento 

Se realizó un estudio para definir la existencia de posibles impactos ocasionados por 

las emisiones de ruido y vibraciones del proyecto, el cual fue presentado actualizado 

en Anexo 5A de la Adenda complementaria. 

La metodología empleada para la realización del informe se basa en la “Guía para la 

predicción y evaluación de impactos por ruido y vibración en el SEIA”. 

Las mediciones de ruido y vibraciones fueron coordinadas en conjunto con el titular 

del proyecto, de manera que estas se realizaron durante los periodos de tiempo en los 

que se proyectan los mayores niveles de producción y operación de la planta, 

considerando de esta manera el escenario más desfavorable para los receptores 

sensibles considerados en el estudio. 

Para identificar los posibles cambios respecto de la situación base en relación a los 

niveles de ruido existentes en el área del proyecto, se determinó el Área de 

Influencia (AI) en función de la existencia de asentamientos humanos que se 

pudiesen ver afectados por un aumento en los niveles de ruido y/o vibraciones.  

En este contexto, para su delimitación geográfica se calculó la distancia en la cual 

los niveles proyectados se igualan con el menor de los niveles que caracterizan la 

situación basal. 

Las ubicaciones de los puntos receptores medidos se detallan en la Tabla siguiente. 

Junto a lo anterior, se señala la respectiva homologación para cada Receptor según 

las zonas definidas en el D.S. N° 38/2011 del MMA. La homologación se realiza de 

acuerdo con los usos de suelo permitidos por el Instrumento de Planificación 

Territorial y a lo dictado en la Resolución Exenta N° 491, publicada el 8 de junio de 

2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Fuente: Tabla 3.4-1. Homologación de Zonificación de Receptores y determinación de los 

límites máximos permitidos para cada Receptor, Anexo 5A de la Adenda complementaria. 

Para la obtención del ruido de fondo en los puntos receptores, se midió el Nivel de 

Presión Sonora Equivalente en forma continua, hasta que se estabilizó la lectura, 

registrando el valor cada 5 minutos. La lectura se considera estable cuando la 

diferencia aritmética entre dos registros consecutivos es menor o igual a 2 decibeles. 

El valor del ruido de fondo corresponde al último de los niveles registrados, 

expresado en números enteros, aproximando los decimales al número entero inferior 

o superior más cercano.  

Las mediciones de ruido de fondo se realizaron en condición Exterior. Para lo 

anterior, el equipo se ubicó a 1,5 metros sobre el nivel de piso y a 3,5 metros o más 

de paredes, construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al piso, siempre 
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que lo anterior fue posible. Las mediciones se realizaron en las condiciones 

habituales de uso de cada receptor. Las mediciones se realizaron utilizando el filtro 

de ponderación A con respuesta lenta. 

Para realizar las estimaciones de los niveles de presión sonora se utilizó el software 

de simulación acústica SoundPLAN v7.0. 

Las fuentes de ruido consideradas se muestran en la tabla a continuación: 

 

Fuente: Tabla 4.2.6-1: Fuentes de ruido medidas en fase de Operación, 

correspondientes a la campaña realizada el 01 de diciembre de 2020, Anexo 5A de 

la Adenda complementaria. 

Para incorporar estas fuentes al modelo, se realizaron mediciones de ruido durante la 

campaña realizada el día 01 de diciembre de 2020, con el fin de caracterizar los 

niveles de las fuentes de ruido de esta etapa y representar su funcionamiento 

simultáneo en el modelo de forma de representar la situación más desfavorable para 

los receptores. 

Con el fin de evaluar el cumplimiento de lo dispuesto en el D.S. N° 38/2011 del 

MMA, se realizaron mediciones de ruido el martes 18 de abril de 2023, a partir de 

las 15:19 horas (periodo Diurno), y desde las 21:14 horas (periodo Nocturno). Lo 

anterior, considerando que de acuerdo con lo señalado en la letra h) del artículo 19° 

del D.S. N°38/2011 del MMA, los niveles obtenidos por mediciones prevalecen 

sobre las proyecciones de ruido. 

Las mediciones se realizaron con un sonómetro integrador marca NTI modelo XL2 

que cumple con las exigencias señaladas para la clase 1, establecidas en la norma 

IEC 61672/1:2002 "Sonómetros". Para calibrar en terreno, se utilizó un calibrador 

marca Center modelo 326, el cual cumple con las exigencias señaladas en la norma 

IEC 60942:2003 "Electroacústica - Calibradores Acústicos". Los Certificados de 

Calibración Periódica, emitidos por el Instituto de Salud Pública de Chile, se 

presentan en la sección 11.2 del presente informe. 

A continuación, se presentan los niveles de presión sonora proyectados para los 

Receptores ubicados en el Área de Influencia del Proyecto para la fase de Operación, 

considerando los siguientes escenarios de modelación asociados a las actividades de 

vendimia. 

 

Fuente: Tabla 5.2-1: Niveles proyectados en la fase de Operación, Escenario: Vendimia, 

Anexo 5A de la Adenda complementaria. 

Se observa una superación de la norma a partir de los valores obtenidos para el 

Receptor N°4 en el periodo nocturno. Debido a lo señalado previamente, se han 
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diseñado las medidas de control de ruido necesarias que permiten dar cumplimiento 

a la normativa en dicho receptor.  

Se comprobaron los aportes individuales de cada fuente de ruido mediante el 

software de modelación SoundPlan v7.0. De esta forma se identificaron las 

principales áreas y fuentes en las que resulta necesario implementar medidas de 

mitigación. 

Cabe mencionar que las medidas de control de ruido recomendadas se encuentran 

ejecutadas y de acuerdo con lo mostrado en la evaluación de los niveles de emisión 

de ruido, su implementación ha sido satisfactoria, toda vez que permiten cumplir con 

el propósito con el que fueron diseñadas. 

De acuerdo con el análisis realizado, se observan altos niveles de emisión 

provenientes del extractor de escobajo, razón por la que se recomienda implementar 

un encierro del motor de esta fuente. Cabe mencionar que esta solución ya ha sido 

implementada con resultados satisfactorios. El encierro considera divisiones de OSB 

de 15 mm de espesor, en su interior un material absorbente y térmico tal como 

Aislapol de 100 mm de espesor, y todo recubierto en lata de 1 mm de espesor. 

El valor de reducción acústica se obtuvo a partir del software INSUL v9.0.22 y se 

muestra en la Imagen 7.1-3. INSUL es un software desarrollado por Marshall Day 

Acoustics, una empresa especializada en consultoría acústica con sede en Nueva 

Zelanda. Fue fundada por Chris Day y Keith Marshall en 1981 y ha crecido hasta 

convertirse en una firma reconocida a nivel internacional en el campo de la acústica 

arquitectónica y del diseño de sonido. 

Considerando la implementación de las medidas de control de ruido que se indicaron 

durante la fase de Operación en las actividades de vendimia, se estimó un Nivel de 

Presión Sonora de 51 dB(A) en el Receptor N° 4, con lo que se verifica el 

cumplimiento respecto a los límites máximos permisibles que están establecidos en 

el D.S. N°38/11 del MMA para todos los receptores del Proyecto en todas las etapas 

evaluadas. En la siguiente Tabla se presenta la evaluación de las emisiones de ruido, 

tomando en consideración las medidas de control de ruido a partir de la modelación. 

 

Fuente: Tabla 7.2-1: Niveles de presión sonora proyectados en modelo de propagación y 

evaluación de cumplimiento normativo con Medidas de Control de Ruido., Anexo 5A de la 

Adenda complementaria. 

Cabe mencionar que esta evaluación es meramente referencial, y fue la utilizada 

para el diseño y recomendación de las medidas de control de ruido atingentes al 

proyecto. Estas proyecciones se generaron en base a las mediciones de fuentes de 

ruido realizadas durante la campaña del 01 de diciembre de 2020. Con la campaña 

de evaluación realizada el 18 de abril de 2023 se corroboró la efectividad de las 

medidas de control, y su evaluación correspondiente se muestra en el punto 6.1 de 

este informe. 

Indicador que 

acredita su 

cumplimiento 

Anexo 5A de la Adenda complementaria. 

Forma de control y  
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seguimiento 

 
7.2.2. Ley N° 18.290, de Tránsito (texto refundido, coordinado y sistematizado por el DFL N° 

1/07, Justicia). 

Tabla: Ley N° 18.290, de Tránsito (texto refundido, coordinado y sistematizado por el DFL N° 

1/07, Justicia). 

Componente/materia: Vialidad 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica. 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Construcción y operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Transporte 

Forma de cumplimiento Se exigirá que todo vehículo que circule y que preste servicios en la 

obra, transite con la documentación vigente, especialmente en lo 

referido a la revisión técnica. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Verificación de la vigencia de la Revisión Técnica de los vehículos, 

tanto propios como de terceros. 

Forma de control y 

seguimiento 

 

 
7.2.3. Decreto Supremo N° 144/61, MINSAL, establece normas para evitar emanaciones o 

contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza. 

Tabla: Decreto Supremo N° 144/61, MINSAL, establece normas para evitar emanaciones o 

contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza. 

Componente/materia: Vialidad 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica. 

Fase del proyecto a 

la que aplica o en la 

que se dará 

cumplimiento 

Construcción y operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

Transporte 

Forma de 

cumplimiento 

Las emisiones de material particulado generadas por el tránsito de vehículos y 

maquinaria por caminos no pavimentados serán controladas humedeciendo los 

caminos de acceso a la empresa. 

 

Medidas de control:  

• Los vehículos utilizados durante la etapa de operación se mantendrán con su 

revisión técnica al día.  

• Se prohibirá la circulación de cualquier vehículo que arroje humo visible a 

través del tubo de escape.  

• Los caminos de tierra internos de la empresa se mantendrán en buenas 

condiciones, mojándolos permanentemente de manera de evitar levantar polvo 

o tierra.  

• Se restringirá la velocidad de tránsito de vehículos por los caminos de tierra 

a no más de 20 [Km/hr].  

• El transporte de material propenso a generar emisión de material particulado, 

se cubrirá la carrocería con cubierta plástica.  
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Respecto a olores, se elaboró un Plan de Gestión de olores el cual fua 

actualizado en el Anexo 1 de la Adenda complementaria 

Indicador que 

acredita su 

cumplimiento 

Cumplimiento de las condiciones mencionadas. 

 

Se elaboró un Plan de Gestión de olores el cual fua actualizado en el Anexo 1 

de la Adenda complementaria, que contiene el registro de reclamos de vecinos 

como indicador de cumplimiento . Este formato de registro se utilizará para 

reclamos de ruido y otros, identificándolo como opción en la recepción de 

antecedentes del registro. 

 

Forma de control y 

seguimiento 

Respecto de la humectación periódica, el registro será diario, durante el 

período de vendimia de febrero a mayo de cada año, se incluirá foto en el 

mismo registro correspondiente a la acción ejecutada. El registro será digital y 

quedará disponible en carpeta que pueda ser fiscalizable. 

 

La acción se ejecutará de acuerdo con el programa de recepción de vehículos, 

de manera que la acción sea efectiva y el uso del agua eficiente. 

 

 
 

Respecto a los olores, se elaboró un Plan de Gestión de olores el cual fua 

actualizado en el Anexo 1 de la Adenda complementaria, que contiene el 

registro de reclamos de vecinos como indicador de cumplimiento . Este 

formato de registro se utilizará para reclamos de ruido y otros, identificándolo 

como opción en la recepción de antecedentes del registro. 

 

 
 

 

 
7.2.4. Decreto Supremo N°138/05, MINSAL, establece obligación de declarar emisiones que 

indica. 

Tabla: Decreto Supremo N°138/05, MINSAL, establece obligación de declarar emisiones que 

indica. 

Componente/materia: Emisiones 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No Aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Equipo electrógeno 

Forma de cumplimiento El titular procederá a informar a la Autoridad Sanitaria las emisiones 

generadas por el funcionamiento del equipo electrógeno, que se 

utilizará en el proyecto durante la etapa de operación en condiciones 

de emergencia. 
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Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Declaración de emisiones del grupo electrógeno a la autoridad 

Forma de control y 

seguimiento 

Registro de declaración de emisiones a la autoridad. 

 
7.2.5. Decreto Supremo N° 54/94, MINTRATEL, establece normas de emisión aplicables a 

vehículos motorizados medianos que indica. 

Tabla: Decreto Supremo N° 54/94, MINTRATEL, establece normas de emisión aplicables a 

vehículos motorizados medianos que indica. 

Componente/materia: Emisiones 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No Aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Construcción y operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Emisiones vehículos medianos 

Forma de cumplimiento Se exigirá a los vehículos medianos (indicados en el artículo 2° del 

decreto) que presten servicios en la obra que cuenten con sus 

mantenciones al día, de acuerdo con lo indicado por el fabricante; 

revisión técnica vigente y con el sello verde adherido al parabrisas. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Registro de verificación de vigencia de la Revisión Técnica de los 

vehículos que transiten en planta 

Forma de control y 

seguimiento 

Mantención de revisión técnicas de vehículos al día 

 

 
7.2.6. Decreto Supremo N° 55/94, MINTRATEL, establece norma de emisión aplicable a 

vehículos motorizados pesados que indica. 

Tabla: Decreto Supremo N° 55/94, MINTRATEL, establece norma de emisión aplicable a 

vehículos motorizados pesados que indica. 

Componente/materia: Emisiones 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Construcción 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Transporte vehículos pesados 

Forma de cumplimiento Se exigirá a los vehículos pesados que presten servicios en la obra que 

cuenten con sus mantenciones al día, de acuerdo con lo indicado por el 

fabricante; revisión técnica vigente y con el sello verde adherido al 

parabrisas. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Registro de verificación de vigencia de la Revisión Técnica de los 

vehículos que transiten en planta 

Forma de control y 

seguimiento 

Mantención de revisión técnicas de vehículos al día 

 
7.2.7. Decreto Supremo N° 211/91, MINTRATEL, normas sobre emisiones de vehículos 

motorizados livianos. 

Tabla: Decreto Supremo N° 211/91, MINTRATEL, normas sobre emisiones de vehículos 

motorizados livianos 

Componente/materia: Vialidad y Transporte 
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Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Construcción y Operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Transporte vehículos pesados 

Forma de cumplimiento Se exigirá a los vehículos livianos que presten servicios en la obra que 

cuenten con sus mantenciones al día, de acuerdo con lo indicado por el 

fabricante; revisión técnica vigente y con el sello verde adherido al 

parabrisas. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Registro de verificación de vigencia de la Revisión Técnica de los 

vehículos que transiten en planta. 

Forma de control y 

seguimiento 

Mantención de revisión técnicas de vehículos al día 

 

 
7.2.8. Decreto Supremo 47/1992. Fija nuevo texto de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Tabla: Decreto Supremo 47/1992. Fija nuevo texto de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

Componente/materia: Vialidad y Transporte 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Construcción y Operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Acondicionamiento de terreno 

Forma de cumplimiento 

En su fase de construcción aplica el art. 5.8.3. Para su cumplimiento se 

implementará lo siguiente: 

Se regará el terreno en forma oportuna, y suficiente durante el período 

en que se realicen las faenas. 

Se instalará malla en el deslinde de la propiedad con casa particulares, 

para evitar la dispersión de polvo. 

Se transportarán los materiales en camiones con la carga cubierta. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Registro de control de camiones con carga tapada. 

Forma de control y 

seguimiento 

Registro de control de camiones con carga tapada. 

 

 
7.2.9. Decreto con Fuerza de Ley N° 725/67, MINSAL, Código Sanitario. 

Tabla: Decreto con Fuerza de Ley N° 725/67, MINSAL, Código Sanitario 

Componente/materia: Residuos Sólidos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica  

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

Construcción y Operación 
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dará cumplimiento 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos Sólidos domésticos y asimilables a domiciliarios. 

Forma de cumplimiento Se dispondrá de contendores y/o tambores para el almacenamiento de 

residuos domésticos y asimilables a éstos. Serán recolectados, por el 

sistema de recolección municipal. Los vehículos que efectuarán el 

transporte de los residuos sólidos industriales deberán estar aptos 

técnicamente para realizar dicho servicio. El titular exigirá al prestador 

de servicios, las autorizaciones sanitarias para realizar el transporte de 

residuos, debiendo indicarse en forma expresa, cuáles son los 

vehículos autorizados para realizar dicho transporte 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Obtener autorización sanitaria para traslado de Residuos Peligrosos, 

equivalentes a envases vacíos de pintura y pegamento PVC. 

Forma de control y 

seguimiento 

Registros de autorización sanitaria para traslado de Residuos 

Peligrosos, equivalentes a envases vacíos 

 
7.2.10. D.S. Nº 594. Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en 

los lugares de trabajo. 

Tabla: D.S. Nº 594. Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los 

lugares de trabajo. 

Componente/materia: Residuos Solidos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos sólidos generados del sistema de tratamiento de RILES. 

Forma de cumplimiento Los residuos sólidos generados del sistema de tratamiento de RILes, 

como orujos, escobajos, residuos de tratamiento primario y cámara 3, 

se entregarán a terceros con autorización sanitaria y del SAG para su 

manejo.  

Los lodos se dispondrán en el suelo de acuerdo con lo señalado en el 

PAS 139 y PAS 140.  

Se presenta a la autoridad para su aprobación.  

Los residuos No peligrosos asimilables a domiciliarios se segregarán 

en origen, se acopiarán en bolsas plásticas dentro de contenedor con 

tapa para su retiro cada 3 días por el servicio municipal. Los cartones 

se acopiarán para reciclado y se entregarán a terceros con autorización 

sanitaria, la entrega será de acuerdo a generación y por lo menos 2 

veces al año. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Se realizará la disposición de residuos con terceros autorizados por la 

autoridad sanitaria. 

Forma de control y 

seguimiento 

El titular verificará que se cuente con los indicadores de cumplimiento 

y mantendrá la información actualizada en los sistemas de seguimiento 

correspondientes 

 

 
7.2.11. D.S, N°3/13 Medio Ambiente, aprueba reglamento para el manejo de lodos provenientes 

de plantas de tratamiento de efluentes de la industria procesadora de frutas y hortalizas. 

Tabla: D.S. N°3/13 Medio Ambiente, aprueba reglamento para el manejo de lodos provenientes de 

plantas de tratamiento de efluentes de la industria procesadora de frutas y hortalizas 

Componente/materia: Residuos Solidos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 
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Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Lodos 

Forma de cumplimiento Los lodos se mantendrán en el estanque donde se originan, para la 

pérdida de humedad durante la etapa de secado de lodos, posterior a su 

mineralización". Una vez reducido el contenido de humedad hasta un 

70 %, se dispondrán al suelo como mejorador. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

POT autorizado por el SAG y Registros de disposición de lodos al 

suelo. 

Forma de control y 

seguimiento 

El titular verificará que se cuente con los indicadores de cumplimiento 

y mantendrá la información actualizada en los sistemas de seguimiento 

correspondientes 

 
7.2.12. D.L. Nº 3.557/1980: Ley de Protección Agrícola. 

Tabla: D.L. Nº 3.557/1980: Ley de Protección Agrícola 

Componente/materia: Residuos Solidos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

Construcción y Operación 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

Residuos malezas 

Forma de cumplimiento El titular del proyecto se compromete a destruir, tratar o procesar 

las basuras, malezas o productos vegetales perjudiciales para la 

agricultura, que aparezcan o se depositen en caminos, canales o 

cursos de agua, vías férreas, lechos de ríos o terrenos en general, 

cualquiera sea el objeto a que estén destinados, según indique la 

autoridad competente. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Control visual de la propiedad que se debe mantener libre de 

basuras o residuos. Registros de despacho de residuos sólidos 

peligrosos. 

Forma de control y 

seguimiento 

El titular verificará que se cuente con los indicadores de 

cumplimiento y mantendrá la información actualizada en los 

sistemas de seguimiento correspondientes 

 

 
7.2.13. D.F.L. Nº 1.122/81. Código de aguas. 

Tabla: D.F.L. Nº 1.122/81. Código de aguas. 

Componente/materia: Residuos Solidos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Construcción y Operación 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos 

Forma de cumplimiento El titular se compromete a no votar a los canales substancias, basuras, 

y otros objetos similares, que alteren la calidad de las aguas. Los 

residuos industriales son gestionados de acuerdo con lo estipulado en 
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este proyecto y dispuesto según normativas vigentes, no alterando la 

calidad de las aguas. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Control visual de la propiedad que se debe mantener libre de basuras o 

residuos. Registros de despacho de residuos sólidos peligrosos 

Forma de control y 

seguimiento 

El titular verificará que se cuente con los indicadores de cumplimiento 

y mantendrá la información actualizada en los sistemas de seguimiento 

correspondientes 

 
7.2.14. D.S. Nº N°594/99, MINSAL, Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo. 

Tabla: D.S. N°594/99, MINSAL, Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales 

básicas en los lugares de trabajo 

Componente/materia: Residuos peligrosos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos peligrosos 

Forma de cumplimiento Se dará cumplimiento a través de la gestión de residuos 

peligrosos. Los residuos líquidos provenientes de las aguas de 

lavado industrial serán tratados en la planta de tratamiento de 

RILes y dispuestos al suelo cumpliendo la Guía 

“Especificaciones Técnicas para la Utilización de Riles de la 

Industria Vitivinícola en el Suelo”, SAG. 
Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Resolución sanitaria acopio temporal de residuos peligrosos. 

Forma de control y 

seguimiento 

El titular verificará que se cuente con los indicadores de cumplimiento 

y mantendrá la información actualizada en los sistemas de seguimiento 

correspondientes 

 
7.2.15. D.S. N°148/03, MINSAL, Aprueba reglamento sanitario sobre manejo de residuos 

peligrosos. 

Tabla: D.S. Nº N°148/03, MINSAL, Aprueba reglamento sanitario sobre manejo de residuos 

peligrosos. 

Componente/materia: Residuos peligrosos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos peligrosos 

Forma de cumplimiento Se efectuará la segregación de Residuos Peligrosos y se gestionarán de 

forma separada de los demás residuos que se generen en las obras. Se 

contará con contenedores resistentes para la segregación de residuos 

peligrosos. El proyecto contará con una bodega de almacenamiento de 

residuos peligrosos. Dicha instalación cuenta con Autorización 

Sanitaria.  

 

La bodega de residuos peligrosos cumplirá con estas exigencias, 

especialmente en lo que se refiere a la base impermeable, cierre 

perimetral que impida el libre acceso a ella; estar construida de tal 

manera que permita la protección de los contenedores de las 
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condiciones climáticas del sector y una ventilación adecuada. En su 

interior, se almacenarán los residuos en contenedores adecuados a las 

características del residuo. El transporte de residuos peligrosos se 

efectuará a través de una empresa que cuente con las autorizaciones 

sanitarias correspondientes. 

 

Se realizarán mejoras a la bodega actual de residuos peligrosos, como 

cierre perimetral con planchas de zinc de 1,8 m de altura y 

construcción de cámara de retención de 1 m3 de capacidad.  

 

Se capacitará al personal que maneja estos residuos peligrosos.  

 

Se mantendrá señalética de seguridad en la bodega de residuos, 

registro de entrada y salida de residuos. El almacenamiento será de 

acuerdo con lo establecido en el PAS 142, se mantendrá registro de 

entrada y salida de residuos, documentación y hojas de seguridad de 

los residuos acopiados temporalmente. El titular ingresará al sistema 

MMA para declarar sus residuos y canalizar entrega con terceros 

autorizados por la autoridad. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Almacenamiento de residuos peligrosos autorizado por la autoridad 

sanitaria. Transporte realizado de acuerdo con lo requerido por D.S 

148. 

Resolución sanitaria acopio temporal de residuos peligrosos PAS 

142, registros de capacitación, registro de entrada y salida de 

residuos. 
Forma de control y 

seguimiento 

El titular verificará que se cuente con los indicadores de cumplimiento 

y mantendrá la información actualizada en los sistemas de seguimiento 

correspondientes. 

 
7.2.16. Resolución Exenta N° 359/2005, MINSAL, Aprueba documento de declaración de 

residuos peligrosos. 

Tabla: Resolución Exenta N° 359/2005, MINSAL, Aprueba documento de declaración de residuos 

peligrosos 

Componente/materia: Residuos peligrosos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos peligrosos 

Forma de cumplimiento La declaración de residuos peligrosos se remitirá de acuerdo con el 

formato vigente. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Resolución sanitaria acopio temporal de residuos peligrosos. 

Forma de control y 

seguimiento 

Registro resolución sanitaria acopio temporal de residuos peligrosos. 

 
7.2.17. Resolución Exenta N°499/2006, MINSAL, Aprueba documento electrónico de 

declaración de residuos peligrosos. 

Tabla: Resolución Exenta N°499/2006, MINSAL, Aprueba documento electrónico de declaración 

de residuos peligrosos 

Componente/materia: Residuos peligrosos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la Operación  
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que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos peligrosos 

Forma de cumplimiento La declaración de residuos peligrosos se remitirá de acuerdo con el 

formato vigente. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Resolución sanitaria acopio temporal de residuos peligrosos. 

Forma de control y 

seguimiento 

Resolución sanitaria acopio temporal de residuos peligrosos. 

 
7.2.18.  Decreto con Fuerza de Ley N° 725/67, MINSAL, Código Sanitario. 

Tabla: Decreto con Fuerza de Ley N° 725/67, MINSAL, Código Sanitario 

Componente/materia: Residuos líquidos  

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos líquidos 

Forma de cumplimiento La planta cuenta con abastecimiento por Sistema Particular de agua 

potable y alcantarillado. Los efluentes industriales son tratados y 

dispuestos al suelo, cumpliendo con los requerimientos de la Guía 

“Especificaciones Técnicas para la Utilización de Riles de la Industria 

Vitivinícola en el Suelo”, reconocida por el SAG. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Resolución Sanitaria N° 809 de febrero 2013. Informes de resultados 

de análisis de efluente dispuesto en suelo y registros de aplicación 

Forma de control y 

seguimiento 

Análisis de efluentes dispuestos al suelo cumpliendo requerimientos de 

la de la Guía “Especificaciones Técnicas para la Utilización de Riles de 

la Industria Vitivinícola en el Suelo y registro de aplicación. 

 
7.2.19. D.S. Nº 594/99, MINSAL, Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales 

básicas en los lugares de trabajo. 

Tabla: D.S. Nº 594/99, MINSAL, Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas 

en los lugares de trabajo. 

Componente/materia: Residuos líquidos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos líquidos 

Forma de cumplimiento Disposición de baños de acuerdo con DS 594.  

La empresa cuenta con conexión al alcantarillado público 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Construcción y operación 

Forma de control y 

seguimiento 

Verificación del número de baños y Resolución Sanitaria N° 809 de 

febrero 2013. 
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7.2.20. D.S. Nº Nº90/2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, publicado el 7 

de marzo de 2001. Establece Norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados 

a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales. 

Tabla: D.S. Nº Nº90/2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, publicado el 7 de 

marzo de 2001. Establece Norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las 

descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales. 

Componente/materia: Residuos líquidos  

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a 

la que aplica o en la 

que se dará 

cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que 

aplica 

Residuos líquidos 

Forma de 

cumplimiento 

La frecuencia de monitoreo se realiza durante los meses de descarga, se 

consideran 3 al año. La oportunidad y frecuencia de los monitoreos es 

representativo del período de disposición a suelo. 

 
Mes Ene Feb Ma Ab Ma Jun Jul Ag Se Oc No Di Total 

Días  

Control  
 1         1 1 1 4 

 

El monitoreo se realizará cumpliendo la metodología descrita en D.S. 

90/00, de acuerdo con la N.Ch. 411/10 OF 2005, se realizará con 

laboratorios acreditados. La muestra será puntual y se tomará en llave a la 

salida de estanque de acumulación. Se debe considerar que el efluente se 

mantuvo en aireación forzada por un período de hasta 180 días y finalizado 

este período sus características son homogéneas en el tiempo. 

Indicador que 

acredita su 

cumplimiento 

Informes de resultados de análisis de efluente dispuesto en suelo elaborado 

por laboratorios acreditados y Registro de reportes semestrales de 

monitoreo del efluente ante la SMA. 

Forma de control y 

seguimiento 

Resultados de monitoreo de la descarga de Riles tratados de acuerdo a 

valores indicados en Anexo 3 PAS 139 de la Adenda complementaria 

 
7.2.21. D.L. Nº 3.557/1980: Ley de Protección Agrícola. 

Tabla: D.L. Nº 3.557/1980: Ley de Protección Agrícola 

Componente/materia: Residuos líquidos 

Otros cuerpos legales 

asociados 

No aplica 

Fase del proyecto a la 

que aplica o en la que se 

dará cumplimiento 

Operación  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica 

Residuos líquidos 

Forma de cumplimiento El proyecto contempla la disposición de RILes en suelos agrícolas 

cumpliendo las recomendaciones de la guía “Especificaciones 

Técnicas para la Utilización de Riles de la Industria Vitivinícola en el 

Suelo. 

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

Registro de control de la carga orgánica de los efluentes. 

Forma de control y 

seguimiento 

Registro de control de la carga orgánica de los efluentes. 
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8°. Que, durante el procedimiento de evaluación de la DIA el Titular del proyecto no ha propuesto 

compromisos ambientales voluntarios. 
 

9°. Que, las medidas relevantes del Plan de Prevención de Contingencias y del Plan de 

Emergencias, son las siguientes: 
 

9.2 Riesgo o contingencia Incendio en la obra o Instalaciones Bodega Ninhue. 

Tabla: Riesgo Incendio en la obra o Instalaciones Bodega Ninhue. 

Riesgo o contingencia 
Incendio en la obra o Instalaciones Bodega Ninhue. 

Fase del proyecto a la que aplica Construcción-Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Bodega genera 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Construcción 

Prohibición de encender fuego al interior de la Bodega. 

Inducción y capacitación permanente a los trabajadores en 

relación con las acciones de prevención de incendios y de 

actuación ante la eventual ocurrencia. Implementar 

Permisos especiales de trabajo para corte y soldadura a 

efectuarse en la bodega, sobre todo en situación de riesgo 

por incendio y altas temperaturas. 

 

Operación 

Prohibición de encender fuego al interior de la Bodega. 

Inducción y capacitación permanente a los trabajadores en 

relación con las acciones de prevención de incendios y de 

actuación ante la eventual ocurrencia.  

Permisos de trabajo especiales para corte y soldadura a 

efectuarse en la bodega. 

Forma de control y seguimiento Inspección mensual de herramientas y elementos de 

protección personal a utilizar ante un siniestro. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Construcción 

Detección del evento  

- Una vez detectado el siniestro el personal deberá 

mantener la calma y estar en alerta,  

- Avisar a viva voz a sus compañeros y supervisor  

- Localizar el extintor más cercano y proceder a la 

extinción del siniestro.  

- Los demás trabajadores deberán de dirigirse al Área de 

Seguridad. Durante el evento  

- Usando el extintor, extinguir el siniestro siguiendo las 

instrucciones del extintor y como se le ha capacitado 

(dirigiendo el chorro a la base del fuego con movimientos 

de abanico. 

De no haber control del siniestro, avisar a líder de 

emergencia para que este llame a bomberos 132.  

- El líder deberá de velar por el ingreso más expedito al 

área del suceso de los servicios de emergencia Después del 

evento  

- Una vez extinguido el evento (solo con extintores) se 
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deberá de vigilar el sector hasta la llegada del 

Prevencionista de Riesgo, supervisor o gerencia, el cual 

evaluará las causas y dará la orden de limpiar.  

- Si en la extinción del evento participo bomberos, se 

deberá de vigilar el área del incendio para evitar algún 

reinicio del fuego.  

- Una vez verificada la imposibilidad de nuevos incendios 

en el área extinguida, autorizara el ingreso al lugar 

siniestrado, comunicándole al Prevencionista de Riesgo.  

- El Prevencionista de Riesgo deberá informar a los 

trabajadores las instrucciones correspondientes (reingreso 

o retiro de las dependencias siniestradas). 

 

Operación 

Detección del evento  

- Una vez detectado el siniestro el personal deberá 

mantener la calma y estar en alerta,  

- Activar pulsador de emergencia si hay disponible y 

avisar a viva voz a sus compañeros y supervisor  

- Localizar el extintor más cercano y proceder a la 

extinción del siniestro.  

- Los demás trabajadores deberán de dirigirse a la Zona de 

Emergencia. Durante el evento  

- Usando el extintor, extinguir el siniestro siguiendo las 

instrucciones del extintor y como se le ha capacitado 

(dirigiendo el chorro a la base del fuego con movimientos 

de abanico) De no haber control del siniestro (falla de la 

extinción mediante extintores y herramientas), avisar a 

líder de emergencia para que este llame a bomberos 132.  

- El Prevencionista de Riesgo deberá de velar por el 

ingreso más expedito al área del suceso de los servicios de 

emergencia  

Después del evento  

- Una vez extinguido el evento (solo con extintores) se 

deberá de vigilar el sector hasta la llegada del líder de 

emergencia, el cual evaluará las causas y dará la orden de 

limpiar.  

- Si en la extinción del evento participo bomberos, se 

deberá de vigilar el área del incendio para evitar algún 

reinicio del fuego. 

- Una vez verificada la imposibilidad de nuevos incendios 

en el área extinguida, autorizara el ingreso al lugar 

siniestrado, comunicándole al Prevencionista de Riesgo.  

- El Prevencionista de Riesgo deberá ir a la Zona de 

Emergencia y dar a los trabajadores las instrucciones 

correspondientes (reingreso o retiro de las dependencias 

siniestradas). 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Se informará dentro de 24 horas a la Superintendencia de 

Medio Ambiente la activación del plan de emergencia a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental, Reporte de 

Incidente Ambiental. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

9.3 Riesgo o contingencia Incendios Forestales. 
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Tabla: Riesgo Incendios Forestales. 

Riesgo o contingencia 
Incendios Forestales 

Fase del proyecto a la que aplica Construcción-Operación  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Bodega General 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Construcción-Operación 

Mantención de cortafuego en deslindes de la propiedad.  

 

Conformación de brigada de emergencia, capacitada para 

de control de incendios forestales.  

 

Disposición y mantención de 3 palas y 3 rastrillos (1 para 

cada miembro de la brigada de emergencia conformada en 

la bodega) a utilizar ante la eventualidad de un siniestro. 

Forma de control y seguimiento Inspección periódica de la mantención del cortafuego y 

herramientas, equipos y elementos de protección personal 

a utilizar ante un siniestro. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Construcción 

 

Una vez detectado el siniestro se debe avisar a supervisor 

o Prevencionista de Riesgo.  

Activar la brigada de emergencia, con el uso de sus 

elementos de protección personal y herramientas. Los 

demás trabajadores deberán dirigirse a zona de seguridad. 

De no haber control del incendio forestal, el líder de 

emergencia debe llamar a CONAF 130.  

El líder de emergencia deberá de velar por el ingreso más 

expedito al área del suceso de los servicios de emergencia. 

Una vez extinguido el fuego, se vigilará el área para 

prevenir un reinicio del fuego.  

El Prevencionista de riesgo evaluará las causas del 

incendio y dará la orden de limpiar. 

 

Operación 

Una vez detectado el siniestro se debe avisar a supervisor 

o jefe de bodega.  

Activar la brigada de emergencia, con el uso de sus 

elementos de protección personal y herramientas. Los 

demás trabajadores deberán dirigirse a la Zona de 

Seguridad. De no haber control del incendio forestal, el 

Prevencionista de Riesgo debe llamar a CONAF 130.  

El Prevencionista de Riesgo deberá de velar por el ingreso 

más expedito al área del suceso de los servicios de 

emergencia. Una vez extinguido el fuego, se vigilará el 

área para prevenir un reinicio del fuego. El Prevencionista 

de Riesgo evaluará las causas del incendio y dará la orden 

de limpiar. 

 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Se informará dentro de 24 horas a la Superintendencia de 

Medio Ambiente la activación del plan de emergencia a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental, Reporte de 
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Incidente Ambiental. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.4 Riesgo o contingencia Sismos. 

Tabla: Riesgo Sismos. 

Riesgo o contingencia 
Sismos 

Fase del proyecto a la que aplica Construcción-Operación  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Bodega General 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Detener equipos, cortar la luz y fuentes de energía. 

Evacuar a zonas de seguridad En caso de evacuación, el 

personal debe utilizar las vías establecidas en el presente 

procedimiento, guiando a las personas presentes en el 

momento de la emergencia. Acatar las instrucciones del 

Prevencionista de Riesgo. Evitar el uso de los teléfonos. Si 

la intensidad del sismo pone en riesgo la integridad de las 

personas y las vías de evacuación se encuentran 

bloqueadas, se deben proteger bajo el escritorio o junto a 

vigas estructurales. Será responsabilidad del supervisor de 

área tomar asistencia de las personas a su cargo, evacuadas 

a la Zona de Seguridad, para detectar posibles personas 

atrapadas en sus puestos de trabajos. 

Forma de control y seguimiento Mantención sistema FES (futuro evento sísmico) en la 

bodega. Realizar simulacros para verificar su efectividad 

En los simulacros identificar las correcciones o mejoras a 

implementar.  

Verificar tiempos de evacuación. Registrar incidentes que 

afecten la efectividad del Plan 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Durante el sismo  

- El personal debe mantener la calma, manteniéndose en 

alerta, según sea su intensidad, magnitud y duración. 

 - Tomar conciencia de su ubicación dentro de la bodega y 

del trabajo que estaba efectuando.  

- Si la magnitud del movimiento sísmico genera rotura de 

ventanas, espejos, caída de objetos que quedan tumbados o 

se desmoronan en el piso, el Prevencionista de Riesgo, 

procederá a ejecutar la evacuación de la bodega hacia la 

Zona de Seguridad.  

- El supervisor deberá si es posible desconectar o apagar 

máquinas que estén funcionando, cortar energía eléctrica, 

gas. 

- En caso de evacuación, el personal debe utilizar las vías 

establecidas en el presente procedimiento, guiando a los 

clientes y visitas presentes en el momento de la 

emergencia.  

- Acatar las instrucciones del Prevencionista de Riesgo.  

- Evitar el uso de los teléfonos.  

- Si la intensidad del sismo pone en riesgo la integridad de 

las personas y las vías de evacuación se encuentran 
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bloqueadas, se deben proteger bajo el escritorio o junto a 

vigas estructurales. - Será responsabilidad del supervisor 

de área tomar asistencia de las personas a su cargo, 

evacuadas a la Zona de Seguridad, para detectar posibles 

personas atrapadas en sus puestos de trabajos. Después del 

sismo  

- El líder de emergencias designará a una persona 

calificada que verifique el buen funcionamiento de las 

instalaciones de agua, gas, electricidad, sistemas 

telefónicos y radiocomunicaciones, especialmente fugas de 

agua, RILES, gas, corto circuitos, alambres energizados y 

sin aislamiento, etc. 

- Una vez entregada la información el líder de emergencias 

y el Prevencionista de Riesgos deberá tomar la decisión si 

se podrá reingresar a las áreas de trabajo o continuar en la 

Zona de Seguridad. 

 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Se informará dentro de 24 horas a la Superintendencia de 

Medio Ambiente la activación del plan de emergencia a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental, Reporte de 

Incidente Ambiental. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

 

9.5 Riesgo o contingencia Derrame de sustancias peligrosas. 

Tabla: Riesgo Derrame de sustancias peligrosas. 

Riesgo o contingencia 
Derrame de sustancias peligrosas. 

Fase del proyecto a la que aplica Construcción 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Sectores de almacenamiento de insumos peligrosos 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Mantención de insumos líquidos peligrosos dentro de 

bandejas de contención. Cumplimiento de D.S. 43 

Forma de control y seguimiento Revisión periódica de condiciones de almacenamiento de 

insumos peligrosos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Detección del evento  

- Cuando se detecta un derrame el trabajador deberá de 

comunicarlo de inmediato a su supervisor para que este le 

informe al líder de emergencia.  

Durante el evento  

 

El líder de emergencias debe:  

- Dirigir, Aislar, señalizar y acordonar el área afectada, 

(materiales: Material de absorción (arena), cinta de peligro 

y conos de señalización.  

- Llamar al Prevencionista de Riesgo, para el 

asesoramiento en cuanto a las medidas medio ambientales 

que se deberán tomar. 

 - Ser el responsable de verificar que el personal use los 

EPP adecuados (Botas, guantes, máscaras de dos vías, 
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lentes) en la contención y manejo de los residuos.  

- Controlar la actividad que genera el derrame (Sellar la 

fuga o taconearla, corte de suministro, etc.).  

- Dirigir la contención del derrame construyendo diques de 

tierra, arena o zanjas en el área afectada terreno. 

- Evitar que el producto alcance alcantarillas o cursos de 

agua presentes en el área.  

 

Después del evento  

- Una vez controlado, se procederá a adicionar un material 

absorbente (preferentemente arena o material inerte 

absorbente) al material derramado y zona del derrame.  

- Finalmente el material impregnado (material absorbente) 

se dispondrá en recipientes apropiados de residuos 

peligrosos para su almacenamiento temporal en bodega de 

residuos peligrosos de la planta.  

- Escarpar toda la zona afectada hasta la profundidad 

necesaria, la cual demuestre no hay mezcla del sustrato 

con la sustancia de derrame, el material extraído 

contaminado se dispondrá en recipientes apropiados de 

residuos peligrosos para su almacenamiento temporal en 

bodega de residuos peligrosos de la bodega. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Se informará dentro de 24 horas a la Superintendencia de 

Medio Ambiente la activación del plan de emergencia a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental, Reporte de 

Incidente Ambiental. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.6 Riesgo o contingencia Incidentes en caminos públicos. 

Tabla: Riesgo Incidentes en caminos públicos 

Riesgo o contingencia 
Incidentes en caminos públicos 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Transporte de insumos o sustancias peligrosas 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Revisión periódica de revisiones técnicas vigentes de 

vehículos que ingresan a la bodega. 

Forma de control y seguimiento Registro de revisiones realizadas 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

En caso de accidentes y/o derrame de sustancias 

peligrosas, que alteren la libre circulación vehicular y/o 

peatonal, se informará inmediatamente vía telefónica, 

correo electrónico y por oficio, al director regional de 

Vialidad y a la SEREMI de Obras Públicas. En el caso de 

transitar por rutas concesionadas se avisará a la 

concesionaria respectiva 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Se informará dentro de 24 horas a la Superintendencia de 

Medio Ambiente la activación del plan de emergencia a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental, Reporte de 

Incidente Ambiental. 

Referencia a documentos del Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 
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expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Adenda. 

 

9.7 Riesgo o contingencia Derrame de RILES. 

Tabla: Riesgo Derrame de RILES. 

Riesgo o contingencia 
Derrame de RILES. 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Sistema de tratamiento de RILES 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Mantención de equipos e instalaciones asociadas al 

sistema de tratamiento de RILES en condiciones óptimas 

de operación. 

Forma de control y seguimiento Revisión periódica de equipos e instalaciones asociadas al 

sistema de tratamiento de RILES de la bodega. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Detección del evento: 

- Cuando se detecta un derrame de RILES el trabajador 

deberá de comunicarlo de inmediato a su supervisor para 

que este le informe al Prevencionista de Riesgo.  

 

Durante el evento:  

El Prevencionista de Riesgo debe:  

- Dirigir, Aislar, señalizar y acordonar el área afectada, 

(materiales: Material de absorción (arena), cinta de peligro 

y conos de señalización.  

- Llamar al Prevencionista de Riesgo, para el 

asesoramiento en cuanto a las medidas medio ambientales 

que se deberán tomar. - Ser el responsable de verificar que 

el personal use los EPP adecuados (Botas, guantes, lentes) 

en la contención y manejo de los residuos.  

- Controlar la actividad que genera el derrame (Sellar la 

fuga o taconearla, corte de suministro, etc.).  

- Dirigir la contención del derrame construyendo diques de 

tierra, arena o zanjas en el área afectada terreno.  

- Evitar que el producto alcance alcantarillas o cursos de 

agua presentes en el área. Después del evento  

- Una vez controlado, se procederá a adicionar un material 

absorbente (preferentemente arena o material inerte 

absorbente) al material derramado y zona del derrame. - 

Finalmente, el material impregnado (material absorbente) 

se dispondrá en recipientes apropiados de residuos 

peligrosos para su almacenamiento temporal en bodega de 

residuos peligrosos de la bodega.  

- Escarpar toda la zona afectada hasta la profundidad 

necesaria, la cual demuestre no hay mezcla del sustrato 

con el RIL derramado, el material extraído contaminado se 

dispondrá en recipientes apropiados de residuos peligrosos 

para su almacenamiento temporal en bodega de residuos 

peligrosos de la bodega. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Se informará dentro de 24 horas a la Superintendencia de 

Medio Ambiente la activación del plan de emergencia a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental, Reporte de 
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Incidente Ambiental. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.8 Riesgo o contingencia Rotura geomembrana en laguna de aireación. 

Tabla: Riesgo Rotura geomembrana en laguna de aireación. 

Riesgo o contingencia 
Rotura geomembrana en laguna de aireación. 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Laguna de aireación. 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Construcción de cámara de inspección, permite la 

contención y recirculación hacia laguna de aireación. 

Forma de control y seguimiento Control visual diario de cámara de inspección y estado 

geomembrana. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Reparar la geomembrana luego de terminada la temporada 

productiva. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

En caso de que fugas o pérdidas que generen daño al 

medio ambiente, se informará a SMA, las medidas de 

contención a implementar, fechas, recursos y 

compromisos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.9 Riesgo o contingencia Cortes de energía eléctrica. 

Tabla: Riesgo Cortes de energía eléctrica. 

Riesgo o contingencia 
Cortes de energía eléctrica 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Laguna de aireación. 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

El sistema de tratamiento de RILes tiene la capacidad de 

soportar cortes de energía eléctrica por lo menos 5 días, 

luego de esto conectar a generador. 

Forma de control y seguimiento Revisión diaria de funcionamiento de equipos de 

aireación. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Contactar inmediatamente a empresa eléctrica de manera 

de analizar el tiempo que durará el corte y las medidas a 

tomar. De prolongarse en el tiempo el corte, conectar 

sistema a generador eléctrico. Parar actividades 

productivas. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

En caso de que no se pueda suplementar más energía 

eléctrica, por razones de fuerza mayor ajenas a la empresa 

y se generen emisiones odoríferas al medio ambiente, se 
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informará a SMA, las medidas de contención a 

implementar, fechas, recursos y compromisos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.10 Riesgo o contingencia Desastres naturales. 

Tabla: Riesgo Desastres naturales. 

Riesgo o contingencia 
Desastres naturales 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Daño en estanques de hormigón de Sistema de tratamiento 

de RILES. 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Bombeo directo a laguna de aireación.  

Habilitar cuba como almacenamiento temporal. 

Forma de control y seguimiento Verificar estado de las instalaciones de Bodega de 

Tratamiento de RILes 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Reparar estanques de hormigón dañados. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Cualquier daño a las instalaciones de la Bodega de 

Tratamiento de RILes que genere algún impacto en el 

medio ambiente, será informado a SMA, las medidas de 

contención a implementar, fechas, recursos y 

compromisos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

9.11 Riesgo o contingencia Falla de equipos. 

Tabla: Riesgo Falla de equipos. 

Riesgo o contingencia 
Falla de equipos 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Equipo de aireación de laguna de aireación. 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

En caso de fallas de equipos, el más crítico es el 

hidroeyector. Si la emergencia ocurre durante vendimia se 

deberá disponer de contenedor que pueda acopiar el ril, 

mientras se realiza el reemplazo del equipo dañado o 

reparación de este. El contenedor será una cuba disponible 

o estanque vertical plástico de 5.000 L, una vez repuesto el 

equipo se regresará el RIL a la laguna de aireación. 

Forma de control y seguimiento Realizar la mantención de equipos según programa de 

prevención. Registrar la falla de los equipos, identificarlos 

de manera de realizar seguimiento de las reparaciones 

ejecutadas. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar Reparar y reponer el aireador dañado en un plazo no 
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para controlar la emergencia mayor de 10 días. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Cualquier daño a las instalaciones de la Planta de 

Tratamiento de RILes que genere algún impacto en el 

medio ambiente, será informado a SMA, las medidas de 

contención a implementar, fechas, recursos y 

compromisos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.12 Riesgo o contingencia Fallas operacionales del Sistema de Tratamiento de RILES. 

Tabla: Riesgo Fallas operacionales del Sistema de Tratamiento de RILES. 

Riesgo o contingencia 
Fallas operacionales del Sistema de Tratamiento de 

RILES. 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Falla operacional por sobrecarga o error del operario. 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Capacidad de retención de la laguna de aireación para 

soportar sobrecargas, variaciones de pH o caudal por sobre 

parámetros de diseño. 

Forma de control y seguimiento Llevar registro diario de caudal ingresado a laguna de 

aireación y pH. Controlar carga orgánica del RIL, 

Aumentar el tiempo de aireación, si se requiere corregir la 

DBO5
. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Determinar causa de sobrecarga en las actividades del 

proceso productivo. Corregir los errores productivos. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Cualquier falla operacional que genere daño al 

medioambiente o comunidad, será informado a SMA, las 

medidas de contención a implementar, fechas, recursos y 

compromisos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.13 Riesgo o contingencia Saturación del Suelo. 

Tabla: Riesgo Saturación del Suelo 

Riesgo o contingencia 
Saturación del Suelo 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Disposición del efluente al suelo. 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

En caso de saturación del suelo en ambos sectores, se 

podrá dejar de disponer por uno o 2 días a la espera que el 

suelo drene. Se reiniciará la disposición alternando los 

sectores poniendo atención que no haya apozamiento. 

Forma de control y seguimiento Inspección visual diaria mientras se ejecute la disposición 

del efluente al suelo. 

Referencia a documentos del Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 
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expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Revisar el volumen de efluente y tiempo de disposición, si 

están ajustados al diseño. En caso de que el suelo demore 

en drenar se reducirá el tiempo de aplicación y se 

prolongará el período de disposición. De ser algo 

recurrente, se deberá disminuir los tiempos de aplicación y 

considerar incorporar otro sector para la disposición. En 

caso de ser así, se presentará una pertinencia al SEA 

informando las modificaciones al sistema de disposición. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Cualquier anomalía en la disposición del efluente al suelo 

que genere algún impacto en el medio ambiente, será 

informada a SMA, las medidas de contención a 

implementar, fechas, recursos y compromisos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.14 Riesgo o contingencia Emisión de olores desde el Sistema de Tratamiento de RILES. 

Tabla: Riesgo Emisión de olores desde el Sistema de Tratamiento de RILES. 

Riesgo o contingencia 
Emisión de olores desde el Sistema de Tratamiento de 

RILES 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Tiempos prolongados de acopio de residuos orgánicos. 

Niveles bajos de oxígeno disuelto en la mezcla de RILes. 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Aumentar los tiempos de oxigenación en laguna de 

aireación. Establecer tiempos máximos de acopio de 

residuos orgánicos. En caso de generación de olores 

corregir frecuencias de retiro. 

Forma de control y seguimiento Control cualitativo diario de la generación de olores desde 

las instalaciones del sistema de tratamiento de RILes. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Aumentar frecuencia de retiro de residuos del tratamiento 

primario y borras. En caso de ser necesario se aplicará cal 

viva y se voltearán las pilas de residuos para incorporación 

de oxígeno. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

En caso de generarse daño al medioambiente o 

comunidad, será informado a SMA, las medidas de 

contención a implementar, fechas, recursos y 

compromisos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.15 Riesgo o contingencia Lluvias intensas. 

Tabla: Riesgo Lluvias intensas. 

Riesgo o contingencia 
Lluvias intensas 

Fase del proyecto a la que aplica Operación 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Sobrecarga en laguna de aireación. 
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Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Capacidad de almacenamiento de 2.187 m3, capaz de 

soportar una adversidad, que implique aumento de 

volumen del RIL a tratar. 

Forma de control y seguimiento Tomar registro de la altura de agua y volumen a cumulado 

en laguna de aireación. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Sobrepasada la capacidad de almacenamiento, producto de 

lluvias de alta intensidad, se habilitará cuba para 

almacenar los RILES. 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Cualquier falla operacional que genere daño al 

medioambiente o comunidad, será informado a SMA, las 

medidas de contención a implementar, fechas, recursos y 

compromisos. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 8 Plan de Contingencias y Emergencias, de la 

Adenda. 

 

9.16 Riesgo o contingencia Incendio en los contenedores de residuos asimilables a domiciliarios. 

Tabla: Riesgo o contingencia Incendio en los contenedores de residuos asimilables a domiciliarios.  

Riesgo o contingencia 
Incendio en los contenedores de residuos asimilables a 

domiciliarios. 

Fase del proyecto a la que aplica Operación  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Zona de acopio de contenedores de Residuos Asimilables 

a domiciliarios 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Se instalará señalética de prohibición de encender fuego o 

fumar al interior de la Bodega, oficinas, zonas de acopio 

de residuos en general, patios o cualquier área cercana a 

las instalaciones.  

Se realizará Inducción y capacitación permanente a los 

trabajadores en relación con las acciones de prevención de 

incendios y actuación ante la eventual ocurrencia. 

Segregar residuos en origen de acuerdo con sus 

características de riesgo. Se prohíbe botar en contenedores 

de residuos asimilables a domiciliarios otros residuos de 

carácter comburente, inflamable, tóxico u otro. Revisar 

periódicamente el respeto de la condición anterior y 

realizar frecuentes charlas de inducción al personal. 

Realizar capacitaciones al personal respecto de 

identificación de sustancias peligrosas, manejo y gestión 

de residuos peligrosos, segregación en origen. Realizar 

capacitaciones al personal de uso de extintores, inducción 

al plan de contingencias y emergencia previo a las 

actividades de vendimia a todo el personal, de planta y 

temporal.  

Realizar inspecciones frecuentes, ya sea el prevencionista 

de riesgo o encargado del cumplimiento del Plan de 

Contingencia, a los contenedores y verificar el 

cumplimiento de las normas. 

Forma de control y seguimiento Inspección visual del cumplimiento de esta medida, 

revisión permanente de una correcta segregación en 

origen. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 4 Plan de contingencias y emergencias R. no 

peligrosos, Adenda complementaria. 
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Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

Detección del evento  

- Una vez detectado el siniestro el personal deberá 

mantener la calma y estar en alerta,  

- Avisar a viva voz a sus compañeros y supervisor de la 

emergencia.  

- Localizar el extintor más cercano y proceder a la 

extinción del siniestro.  

- Los demás trabajadores deberán de dirigirse a la Zona de 

Emergencia.  

 

Durante el evento  

- Usando el extintor, extinguir el siniestro siguiendo las 

instrucciones del extintor y como se le ha capacitado 

(dirigiendo el chorro a la base del fuego con movimientos 

de abanico) De no haber control del siniestro (falla de la 

extinción mediante extintores y herramientas), avisar a 

líder de emergencia para que este llame a bomberos 132.  

- El Prevencionista de Riesgo deberá de velar por el 

ingreso más expedito al área del suceso de los servicios de 

emergencia.  

 

Después del evento  

- Una vez extinguido el evento (solo con extintores) se 

deberá de vigilar el sector hasta la llegada del líder de 

emergencia, el cual evaluará las causas y dará la orden de 

limpiar.  

- Si en la extinción del evento participo bomberos, se 

deberá de vigilar el área del incendio para evitar algún 

reinicio del fuego.  

- Una vez verificada la imposibilidad de nuevos incendios 

en el área extinguida, autorizara el ingreso al lugar 

siniestrado, comunicándole al Prevencionista de Riesgo. 

- El Prevencionista de Riesgo deberá ir a la Zona de 

Emergencia y dar a los trabajadores las instrucciones 

correspondientes (reingreso o retiro de las dependencias 

siniestradas) 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

Se informará dentro de 24 horas a la Superintendencia de 

Medio Ambiente la activación del plan de emergencia a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental, Reporte de 

Incidente Ambiental. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 4 Plan de contingencias y emergencias R. no 

peligrosos, Adenda complementaria. 

 

9.17 Riesgo o contingencia Emisión de olores desde los contenedores. 

Tabla: Emisión de olores desde los contenedores 

Riesgo o contingencia Emisión de olores desde los contenedores 

Fase del proyecto a la que aplica Operación  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

Zona de acopio de Residuos Asimilables a Domiciliarios. 

Contenedores de Residuos asimilables a domiciliarios. 

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia 

Acopiar los residuos asimilables a domiciliarios en 

basureros ubicados en cada punto de trabajo dónde estos 

se generen.  
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Cada basurero debe contener una bolsa plástica para 

contenerlos junto con sus fluidos. Retirar diariamente o 

cuantas veces sea necesario en el día, si es que se ha 

llenado.  

Disponer esta bolsa cerrada en contenedor de residuos 

asimilables a domiciliarios, el cual también contiene una 

bolsa más grande, de acuerdo con el tamaño del 

contenedor, antes de su retiro cerrar la bolsa interior. Sacar 

los contenedores con su contenido de residuos 

domiciliarios en horarios y frecuencias que pasa el camión 

de retiro municipal, de manera de evitar robo del 

contenedor, botado de residuos en el camino o rotura de 

las bolsas por parte de animales y esparcimiento de los 

residuos en la vía pública. Mantener los contenedores 

limpios, libres de jugos o suciedades que puedan atraer a 

vectores.  

Lavar periódicamente los contenedores. Para esto, los 

contenedores deben ser de material lavable, sellados, 

rígidos y con tapa. Deben permitir ser manipulables, con 

asas y ruedas. Mantener control de plagas y permanente 

inspección, en todas las instalaciones de Bodega Ninhue. 

Forma de control y seguimiento Control cualitativo diario de la generación de olores desde 

las instalaciones Inspección visual diaria del encargado del 

cumplimiento de este plan. 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 4 Plan de contingencias y emergencias R. no 

peligrosos, Adenda complementaria. 

 

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia 

En caso de emergencia por condiciones o eventos 

climáticos adversas, que no permitan realizar las acciones 

de limpieza normalmente, se procederá a mantener los 

residuos dentro de bolsas cerradas y contenedores tapados 

a espera del restablecimiento del servicio.  

Queda estrictamente prohibido, en ningún caso quemar los 

residuos o enterrar en el suelo.  

Ante situación de mayor complejidad nacional, será la 

Autoridad Sanitaria, la que entregue las indicaciones para 

su manejo 

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

En caso de generarse daño al medioambiente o 

comunidad, será informado a SMA, las medidas de 

contención a implementar, fechas, recursos y compromisos 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

Anexo 4 Plan de contingencias y emergencias R. no 

peligrosos, Adenda complementaria. 

 

 

 

10°. Que, el Titular deberá remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente la información 

respecto de las condiciones, compromisos o medidas, ya sea por medio de monitoreos, mediciones, 

reportes, análisis, informes de emisiones, estudios, auditorías, cumplimiento de metas o plazos, y en 

general cualquier otra información destinada al seguimiento ambiental del Proyecto, según las 

obligaciones establecidas en la presente Resolución de Calificación Ambiental y las Resoluciones 

Exentas que al respecto dicte la Superintendencia del Medio Ambiente. De igual forma, y a objeto 

de conformar el Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA), el Registro 

Público de Resoluciones de Calificación Ambiental y registrar los domicilios de los sujetos 

sometidos a su fiscalización en conformidad con la ley, el Titular deberá remitir en tiempo y forma 

toda aquella información que sea requerida por la Superintendencia del Medio Ambiente a través de 

las Resoluciones Exentas que al respecto ésta dicte. 
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11°. Que, el Titular deberá informar a la Superintendencia del Medio Ambiente la realización de la 

gestión, acto o faena mínima que da cuenta del inicio de la ejecución de obras, a que se refiere el 

Considerando 4.1 de la presente Resolución. 
 

12°. Que, con el objeto de dar adecuado seguimiento a la ejecución del Proyecto, el Titular deberá 

informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, al menos con una semana de anticipación, el 

inicio de cada una de las fases del Proyecto, de acuerdo a lo indicado en la descripción del mismo. 
 

13°. Que, la Superintendencia del Medio Ambiente, de oficio o a petición de parte o de algún 

organismo sectorial, podrá aprobar, modificar o complementar el contenido del plan de seguimiento 

de las variables ambientales y, en general, cualquier otro mecanismo establecido en la respectiva 

resolución de calificación ambiental que tenga dicho objeto, con el fin de asegurar, en el transcurso 

del tiempo, que el seguimiento de las variables ambientales cumpla con su objetivo de forma 

eficiente y eficaz 
 

14°. Que, para que el proyecto “Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue” pueda ejecutarse, 

deberá cumplir con todas las normas vigentes que le sean aplicables. 
 

15°. Que, el Titular deberá informar inmediatamente a la Secretaría de la Comisión de Evaluación 

de la Región de Ñuble y a la Superintendencia del Medio Ambiente, la ocurrencia de impactos 

ambientales no previstos en la DIA, asumiendo inmediatamente las acciones necesarias para 

abordarlos. 
 

16°. Que, el Titular del Proyecto deberá comunicar inmediatamente y por escrito a la Dirección 

Regional del SEA Servicio de Evaluación Ambiental XVI Región de Ñuble la ocurrencia de 

cambios de titularidad, representante legal, domicilio y correo electrónico, de acuerdo a lo 

establecido en el inciso tercero del artículo 162 y artículo 163, ambos del Reglamento del SEIA. 
 

17°. Que, se hace presente al Titular que cualquier modificación al Proyecto que constituya un 

cambio de consideración, en los términos definidos en el artículo 2° letra g) del Reglamento del 

SEIA, deberá someterse al SEIA.  
 

18°. Que, todas las medidas, condiciones, exigencias y disposiciones establecidas en la presente 

Resolución son de responsabilidad del Titular, sean implementadas por éste directamente o a través 

de un tercero. 
 

 

RESUELVO:  
 

1°.  Calificar favorablemente la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Planta de 

Tratamiento de RILes Bodega Ninhue”, de CORRETAJES TORRES Y CIA LTDA.. 
  
2°. Certificar que el proyecto “Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue” cumple con la 

normativa de carácter ambiental aplicable. 
 

3°. Certificar que el proyecto “Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue” cumple con los 

requisitos de carácter ambiental contenidos en los permisos ambientales sectoriales que se señalan 

en los artículos 138, 140, 142 y 160 del D.S. Nº 40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  
 

4°. Certificar que el proyecto “Planta de Tratamiento de RILes Bodega Ninhue” no genera los 

efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, que dan origen a la 

necesidad de elaborar un Estudio de Impacto Ambiental. 
 

5°. Definir como gestión, acto o faena mínima del Proyecto, para dar cuenta del inicio de su 

ejecución de modo sistemático y permanente, a los mencionados en el considerando 4.1 del presente 

acto.  
 

6°. Hacer presente que contra esta Resolución es procedente el recurso de reclamación de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 20  de la Ley Nº 19.300, ante la Directora Ejecutivoa del Servicio de 

Evaluación Ambiental. El plazo para interponer este recurso es de treinta días contados desde la 

notificación del presente acto. 
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Notifíquese y Archívese 
 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_INTEN> 
Anwar Said Farrán Veloso 

Delegado Presidencial 
Presidente Comisión de Evaluación 

Región de Ñuble 
 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 
Any Riveros Aliaga 

Directora Regional Servicio de Evaluación Ambiental 
Secretario Comisión de Evaluación 

Región de Ñuble 
 

 

NSF 
 

Distribución: 
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